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N° 5841



LICA DEL PER PÚ B Ú RE



Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017 La magistrada Mary Núñez Cortijo nos comenta sobre procedimiento penal



Los elementos materiales del delito y la cadena de custodia En la presente edición, trataremos sobre los elementos materiales del delito, debidamente recuperados a través de algún testigo, entregados por la víctima o recogidos del lugar del suceso, cuya importancia radica en que éstos pueden probar la comisión de un delito, así como relacionar al sospechoso con la víctima o con la escena del crimen. Pero eso no es todo, pues su importancia también permite corroborar el testimonio de una víctima, definir el modo de operación del agresor y relacionar casos entre sí o exonerar a un inocente. Además, en ocasiones es más confiable y objetiva que la prueba testimonial y el desarrollo de la ciencia lo ha convertido en más importante. Bajo tal premisa, la doctora Mary Isabel Núñez Cortijo, magistrada del Séptimo Juzgado de Investigación Preparatoria de esta Corte Superior de Justicia nos comenta sobre un procedimiento sumamente importante, el cual guarda relación con dichos elementos, denominado: ‘La cadena de custodia’. “La cadena de custodia es el procedimiento destinado a mantener la fuerza o calidad probatoria de los elemen-



tos materiales de cualquier naturaleza, que habiendo sido recolectados en su oportunidad, se pretendan hacer valer en el juicio oral mediante su ofrecimiento, incorporación y exhibición ante un juez, Colegiado o Tribunal, así como las demás partes y el público”, señala la magistrada. La cadena de custodia importa, por lo tanto, que se mantenga la evidencia en un lugar seguro, protegida de cualquier circunstancia que pueda alterarla. Al respecto, la profesional en Derecho manifiesta que se debe restringir el acceso a la evidencia, ello en cuanto a personas que no estén autorizadas. Y es que, en el manejo de la evidencia puede haber depósitos transitorios, es decir, lugares habilitados por la policía para su resguardo y conservación, en los cuales se mantiene transitoriamente estos artículos, mientras son remitidos a los laboratorios para sus análisis, y posteriormente ser remitidos a los depósitos permanentes (lugares habilitados por el Ministerio Público o por la Policía Nacional, con los resguardos suficientes de seguridad). “Es posible, en consecuencia, conceptualizar a la cadena de custodia como el



conjunto de procedimientos de seguridad destinados a garantizar que los elementos de pruebas materiales que se incorporan y exhiben en el juicio oral guarden identidad física con el material que se sostiene ha sido hallado, recolectado e incautado en el lugar donde se afirma relacionado con el delito que se investiga y que se encuentra en identidad de condiciones fenomenológicas a las que allí tenía, es decir, que no hayan sido alterados, contaminados, destruidos, dañados, ni sustituidos”, detalla la doctora Núñez Cortijo. Ahora bien, existe un procedimiento que se debe seguir en cuanto a la evidencia en la escena y en todo proceso de investigación, referido a; 1) Recolección adecuada de los elementos, 2) Conservación adecuada, y 3) Entrega fiscalizada. Asimismo, la cadena de custodia también tiene etapas y son las



siguientes: a) Extracción o recolección de la evidencia; b) Preservación y embalaje; c) Transporte o traslado; d) Traspaso de la misma, ya sea a los laboratorios para sus análisis, o a las diferentes fiscalías para su custodia y e) Custodia y preservación final hasta que se realice el debate. “Lo fundamental es tener presente que en el sistema acusatorio la prueba se practica directa y concentradamente dentro del juicio oral, en las diferentes audiencias, de ahí la importancia de demostrar la utilización correcta de la cadena de custodia y el cumplimiento de sus procedimientos, como una garantía para el derecho de defensa y como una obligación de la parte acusadora, ya que de no ser así el material incautado se expondría a la regla de la exclusión”, finalizó la magistrada del citado órgano jurisdiccional.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE MG. ALDO ENRIQUE ZAPATA LÓPEZ PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV



Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017 1. REMATE JUDICIAL



Telf: 481030 - 239182



SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE JUDICIAL EXP. N°1136-2O14 En los seguidos por BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ contra LUNA OLIVERA HERMES sobre Ejecución de Garantías, por orden del Señor Juez del 08 Juzgado Civil Comercial de Chiclayo, que despacha el Dr. Sandro Omar Aguilar Beltrán, Especialista Legal Carolina Portocarrero Estela, ha dispuesto sacar a Remate Público en SEGUNDA CONVOCATORIA el bien inmueble dado en garantía ubicado en la Manzana N, Lote 8 (Calle Puerto Rico N° 1223), de la Posesión Informal Lujan, Distrito de José Leonardo Ortiz; Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuyo dominio , área, linderos y medidas perimétricas y demás características obran inscritas en la Partida Numero P 10106485 del Registro de Predios de la Zona Registral II- Sede Chiclayo. Remate que será efectuado por la señora Martiliero Público JUDITH MARLENI CHAVEZ COTRINA con Reg. N° 169 designado en autos. VALOR DE TASACIÓN: US$ 60,052.94 (Sesenta Mil Cincuenta y Dos con 94/100 Dólares PRECIO BASE DE REMATE: US$ 34, 030.00 (Treinta y Cuatro Mil Treinta con OO/ 100 Dólares Americanos); que son las dos terceras partes de la tasación, menos el quince por ciento GRAVAMENS: HIPOTECA: Constituida por el propietario a favor del BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ, debidamente representado hasta por la suma de US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) a fin de garantizar todas las deudas y obligaciones del Cliente que consten en contratos y/o títulos derivadas de los créditos directos e indirectos que le haya otorgado y/o que en el futuro le otorgue EL BANCO en cualquiera de sus oficinas del país o del exterior en moneda nacional y/o extranjera por concepto de préstamos o mutuos dinerarios, créditos o sobregiros, adelantos en cuenta corriente, obligaciones derivadas de tarjetas de crédito, descuentos de títulos valores, advance account, cartas de crédito simples o documéntanos, cartas fianza, operaciones de factoring y arrendamiento financiero y otras modalidades de créditos y sus respectivas ampliaciones y/ o modificaciones; incluyendo todas las deudas y obligaciones adicionales y accesorias que se generen como consecuencia de años sus novaciones y las refinanciaciones eventuales que EL BANCO pueda conceder incluyendo los saldos deudores en cuenta corriente que eventualmente puedan generarse como consecuencia de los cargos por dichas deudas incluyendo los intereses compensatorios y moratorios, comisiones, tributos y gastos notariales, judiciales y extrajudiciales que se deriven de las obligaciones y/o deudas de EL CLIENTE frente a EL BANCO. Asiento 00006. DIA Y HORA DEL REMATE: 23 de Marzo del 2017a las 11.00 AM. LUGAR DE REMATE: En La Sala de Remates sito en la calle San José N°1052, 2° Piso, distrito y provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. LOS POSTORES: Solo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado en efectivo o en Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del. valor de la tasación, suma que será devuelta a los postores no beneficiados, asimismo presentarán la tasa judicial correspondiente, en original y copia del



arancel, suscribiendo el número del expediente y generales de ley, adjuntando además, copia de su DNI, en caso de personas jurídicas presentaran copia del RUC y poderes correspondientes. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario según (D.S-0082005-JUS) de conformidad con el artículo 732* del Código Procesal Civil y están afectos al IGV. JUDITH MARLENI CHAVEZ COTRINA ABOGADO MARTILLERO PÚBLICO A NIVEL NACIONAL Reg. N° 169 CAROLINA PORTOCARRERO ESTELA SECRETARIA JUDICIAL 8° JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5804747 F/ 3007 FP/ 02, 03, 06 mar. S/. 44.00



REMATE JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 278-2011 -0-1706JR-CO-08, seguido por BANCO DE CREDITO DEL PERU, contra ROLANDO ISABEL SALAZAR FERNANDEZ y MARIA GRACIELA MONTALVO SALAZAR, teniendo la condición de terceros, CAJA MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR DE LIMA (CAJA METROPOLITANA), CAJA MUNICIPAL DE AHORRO y CREDITO DE TRUJILLO SA, EDPYME RAIZ SA y MIGUEL ANGEL CHINCHAY BARBOZA; sobre EJECUCION DE GARANTIAS REALES, el señor Juez, del Octavo Juzgado Civil Sub Especializado Comercial de Chiclayo, que despacha el Dr. Sandro Omar Aguilar Gaitán, con intervención de la Especialista Legal Ora. Cecilia Guillermo Zambrano, ha facultado a la Martillero Público Norma Reveca Rojas Alania, con Registro N° 286, para realizar el REMATE PÚBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA del inmueble ubicado en la calle Pardo y Miguel N° 367 de la urbanización La Tina, del distrito de José Leonardo Ortiz, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, cuya área, linderos y medidas perimétricas corren inscritas en la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo. CARGAS Y GRAVÁMENES: 1. HIPOTECA: Inscrita a favor del ejecutante hasta por la suma de SI. 212,806.25 (Doscientos doce mil ochocientos seis y 25/100 Nuevos Soles), la misma que obra inscrita en el asiento D0009 de la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo; y su respectiva ampliación hasta por la suma de S/ 297,247.20 (Doscientos noventa y siete mil doscientos cuarenta y siete y 20/100 Nuevos Soles), la cual obra inscrita en el asiento D00011 de la partida antes indicada. 2.EMBARGO: Inscrito a favor de la Caja Municipal de Crédito Popular de Lima (Caja Metropolitana), hasta por la suma de SA 32,000.00 (Treinta y dos mil y 00/100 Nuevos Soles), el mismo que obra inscrito en el asiento D00012 de la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo. 3.EMBARGO: Inscrito a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Trujillo SA, hasta por la suma de SA 20,000.00 (Veinte mil y 00/100 Nuevos Soles), el mismo que corre inscrito en el asiento D00013 de la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo. 4. EMBARGO: Inscrito a favor de EDPYME RAÍZ SA, hasta por la suma



de S/. 35,900.00 (Treinta y cinco mil novecientos y 00/100 Nuevos Soles), el mismo que corre inscrito en el asiento D00014 de la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo. 5. ANOTACION DE DEMANDA: Inscrita a favor de la entidad ejecutante Banco de Crédito del Perú, la misma que corre inscrita en el asiento D00015 de la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo. 6. EMBARGO: Inscrito a favor de MIGUEL ÁNGEL CHINCHAY BARBOZA, hasta por la-suma de S/. 110,000.00 (Ciento diez mil y 00/100 Nuevos Soles), el mismo que corre inscrito en el asiento D00016 de la Partida Electrónica N° 11000214 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Chiclayo. TASACION COMERCIAL: US$ 290,521.60 (Doscientos noventa mil quinientos veintiuno con 60/100 Dólares Americanos). BASE DEL REMATE: US$ 139,934.57 (Ciento treinta y nueve mil novecientos treinta y cuatro con 57/100 Dólares Americanos), equivalente a las dos terceras partes de la tasación, menos el 15% de la primera convocatoria y menos otro 15% de la segunda convocatoria, por tratarse de ¡a tercera convocatoria. DIA Y HORA DEL REMATE: 21 de Marzo de 2017 a horas 09.00 AM LUGAR DELREMATE: Sala de remates de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito en la calle San José N° 1052 de la ciudad de Chiclayo (Sede antigua de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque). LOS POSTORES: Depositarán el 10% del valor de la tasación mencionada en efectivo o en Cheque de Gerencia, es decir la suma de US$ 29,052.16 (Veintinueve mil cincuenta y dos y 16/100 Dólares Americanos), y presentarán la tasa judicial por derecho de participación de remate de bien inmueble: Código Banco de la Nación N° 7153, indicando N° de Expediente, documento de identidad y N° Juzgado. HONORARIOS: El adjudicatario pagará los Honorarios del martillero de Conformidad con el Artículo 18° del D.S. N° 008-2005-JUS. Al finalizar el remate. Chiclayo, 16 DE Enero de 2017. NORMA REVECA ROJAS ALANIA MARTILLERO PÚBLICO A NIVEL NACIONAL REG. N° 286 CECILIA GULLERMO ZAMBRANO SECRETARIA JUDICIAL 8° JUZGADO CIVIL COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5816061 F/ 3011 FP/ 02, 03, 06 mar. S/. 60.30



REMATE PUBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA Primer Juzgado Transitorio Laboral. Jueza Patricia del Pilar Paico Mata, Secretaria Rubi Mendoza Chung. Exp. N° 003852008, seguido por Julio Cesar Cumpa Quesquen contra Cooperativa de Servicios Múltiples Romaica sobre Pago de Beneficios Sociales, se dispuso mediante resolución N° 38 de fecha 23-01-2017; se tiene por señalada la fecha para el REMATE PUBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA del Inmueble ubicado en Lote N° 12 Manzana D Sector 08 del Centro Poblado de Pomalca ubicado en la calle Apolinario Salcedo N° 101, Distrito de Pomalca, Provincia de Chiclayo, del Departamento de Lambayeque, Inscrito en la Partida N° 11011883 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo, Oficina Registral. TASACIÓN: S/.896, 272.44



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV (ochocientos noventa y seis mil doscientos setenta y dos soles con cuarenta y cuatro céntimos) BASE REMATE S/.431.704.56 (cuatrocientos treinta y un mil setecientos cuatro soles con cincuenta y seis céntimos) que son las dos terceras partes de la tasación de la Primera Subasta, menos 1 5% de la Segunda Convocatoria menos el 1 5% por tratarse de la tercera convocatoria. AFECTACIONES: 1 ) EMBARGO.-registrado en el asiento del folio 359 del tomo 305; así consta en el asiento 1-D de la ficha 31605 que continua en la Partida N° 11011883 del registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo; 2)EMBARGO.hasta por la suma de S/ 5’800,000.00 por resolución N° 05 del 13.04.2000 del ejecutor coactivo de la Gerencia Red Asistencial Lambayeque en los seguidos por seguro Social de Salud Essalud contra Empresa Agro Industrial Pomalca S.A sobre pago de adeudos por Aportaciones Sociales; así consta en el asiento 2-D de la ficha 31605 que continua en la Partida N° 11011 883 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° 1 1 Sede Chiclayo; 3)EMBARGO.- hasta por la suma de S/.600,000.00 por resolución N° 09 del 26.04.2000 del ejecutor coactivo de la Gerencia Red Asistencial Lambayeque, así consta en el asiento 3-D de la ficha 31605 que continua en la Partida N° 11011883 del Registro de la propiedad Inmueble de la zona Registral N° II sede Chiclayo; 4) EMBARGO.- hasta por la suma de S/.1 10, 000.00 por resolución N’ 03 del 15.05.2000 del ejecutor coactivo de la gerencia Red Asistencial Lambayeque; así consta en el asiento 3-D de la ficha 31605 que continua en la Partida N° 11011883 del registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo; 5) AMPLIACIÓN DE EMBARGO.- hasta por la suma de S/.2’218.029.00 por resolución N° 30 del 21.08.2002 del ejecutor coactivo de la Gerencia Red Asistencia Lambayeque, así consta en el asiento D00001 de la Partida N° 11011883 del registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo; 6) EMBARGO.- hasta por la suma de S/.60,000.00 por resolución N° Dos del 29,02.201 2 del Señor Juez del Primer Juzgado de Trabajo de Chiclayo en los seguidos por Julio Cesar Cumpa Quesquen contra Cooperativa de Servicios Múltiples Pomalca, SOBRE Medida Cautelar respecto del Lote N° 12 de la Manzana D que corre Inscrito en la presente partida (predio matriz) así consta en el asiento D00002 de la Partida N° Partida N° 11011883 del registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. 7) ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO.- A favor del Estado Peruano, representado por la municipalidad Distrital de Pomalca, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, conforme a la solicitud de fecha 20/07/2015 suscrito por el Abogado Miguel Ángel Segura Clavo, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pomalca, así consta en el Asiento D00003 de la Partida N° 11011883 del registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. 8) ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO.-Se produce a realizar la anotación preventiva de dominio a favor del Estado Peruano representado por la Municipalidad Distrital de Pomalca sobre Lote 58 de la Manzana A del sector 8 denominado Ex Hospital de Pomalca (registrado en la ficha 31605, continuada en la presente Partida Registral - Matriz), así consta en el asiento D00004 de la Partida N° 11011883 del registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo DÍA Y HORA DEL REMATE: 22 de marzo del 2017 a horas 1 1:00 a.m. En la Sala de remates de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque ubicado en la calle San José N° 1052 - 2° piso Antigua Sede, del Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. Chiclayo, 25 de enero del 2017. RUBI MENDOZA CHUNG SECRETARIA JUDICIAL- ASISTENTE DE JUEZ PRIMER JUZGADO TRANSITORIO DE TRABAJO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5778733 B/ 4938 FP/ 01, 02, 03 mar. S/. 39.60



CRÓNICA



PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO En el Expediente N° 00897-2016-0-1601-JR-CI-O1, seguido por BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ contra INVERSIONES NUEVOHORIZONTE S.A.C., sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el Primer Juzgado Especializado Civil de Trujillo, Jueza Dra. MERCEDES VASQUEZ ZAMBRANO, Especialista Legal LEYLA RODRÍGUEZ CARRANZA, ha facultado a don Aldo Martin Zamora Millones, Martillero Público con Reg. N° 211, REMATAR EN PRIMERA CONVOCATORIA el bien inmueble ubicado en AV. DE LA CULTURA 04 DE JUNIO SECTOR NUEVO HORIZONTE (ACUMULACIÓN DE LOTES 05 y 06, SECTOR NUEVO HORIZONTE, PREDIO EL MANGO, ÁREA 1,463.51 ra2), distrito y provincia de Jaén, departamento de Cajamarca, el cual se encuentra inscrito en la Partida Electrónica N° 11032145 de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo Oficina Registral de Jaén. VALOR DE TASACIÓN: US$.409, 800.00 (CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS). PRECIO BASE: US$. 273,200.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS). AFECTACIONES; a) As.D00001: Traslado de asiento de Hipoteca a favor del BCP hasta US$ 70,539.60; b) As,D00002: Traslado de asiento de Hipoteca a favor del BCP hasta US$ 105,081.60; c) AS.D00003: Ampliación de Hipoteca inscrita en el Asiento D00001 hasta US$ 80,539.60; d) As.D00004: Ampliación de Hipoteca inscrita en el Asiento D00002 hasta US$ 339,460.40; e) As.D00005: Modificación por ampliación de Hipoteca inscrita en el Asiento D00004 hasta US$ 453,688.00. f) As.D00006: Anotación de Demanda por Resolución N° 02 del 25/08/2016 del Exp, 897-2012-80-160I-JR-CI-01. LUGAR: Sala de Rernal.es de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, sito en Jr. Pizarro No. 544 (2° Piso) Trujillo. DÍA Y HORA: 27 de abril del 2017 a horas 11:30 a.m. POSTORES: 1) Presentar documento de identidad (personas jurídicas con vigencia de poder); 2) Depositar una cantidad no menor a! 10% del valor de tasación en efectivo o cheque de gerencia NEGOCIABLE, girado a nombre del postor; y, 3) Presentar Arancel Judicial (Código 07153) correspondiente, consignado número de expediente, juzgado, documento de identidad y/o RUC. Adjudicatario pagará honorarios del Martillero Público. Informes: Movistar (RPM) #978171100, Claro (RPC) 989049111. Trujillo, 31 de enero del 2017. ALDO MARTIN ZAMORA MILLONES MARTILLERO PUBLICO REG. N° 211 LEYLA RODRIGUEZ CARRANZA SECRETARIA JUDICIAL PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD P/ 5797250 F/ 2979 FP/ 01, 02, 03, 06, 07, 08 mar. S/. 72.00



AVISO DE REMATE PÚBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA Ante el Tercer Juzgado Civil, de la Provincia de Chiclayo, que despacha el Sr. Juez Dr. EDWIN EDUARDO SIADEN DIAZ, y Especialista Legal Dra. ASTRID RENTERIA CHAFLOQUE. En el proceso seguido por. FORTUNATO LAUDIANO RIOS TEJADA. Contra, IDA SUNCIONA GONZALES VDA. DE IÍOS, NANCY SARA RIOS GONZALES, CARLOS ALBERTO RIOS GONZALES, MAGALI JANET RIOS GONZALES, MARITZA CONSUELO RIOS GONZALES, JULIA ELIZABETH RIOS NUÑEZ Y RODOLFO ANTONIO RIOS GONZALES. Sobre, DIVISION Y PARTICION DE BIENES. En el. EXP N° 6256-2OO9-O-17O6-JRCI-030, el Señor Juez de conformidad con lo dispuesto por Ley 28371, que modifica los Art. 731-732 del Código Procesal Civil Concordante con el Reglamento de la Ley del Martillero mediante D.S. N° 008-2005JUS, ha facultado al Martillero Público Dr. JOSÉ LUIS NECIOSUP FABERIO



JUDICIAL con Reg. NO 102, para llevar acabo EL REMATE JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA para él. DÍA, MARTES, 07 DE MARZO DE 2017. A HORAS 3:30 P.M. en la sala de Remates Ubicado en la calle San José N° 1052 de Chiclayo. BIEN INMUEBLE: Ubicado en la calle Próceres N° 544 (Antes Lote 37, Manzana “G”) de la Urbanización LA TINA del Distrito de José Leonardo Ortiz, Provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque con un área de 160.00 m2. Cuyas Características, área, Linderos y Medidas Perimétricas, constan inscritas en la Partida N° 02194374, del Registro de Propiedad Inmueble. En la Zona Registral N° II-Sede Chiclayo. Siendo el precio de su. Tasación Comercial ascendente a. US$. 197,530.50 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA CON 50/100 DÓLARES AMERICANOS); siendo el precio Base para el Tercer Remate US$.95,143.86 (NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON 86/100 DÓLARES AMERICANOS). Monto que resulta reduciendo el 15% menos de la postura anterior. LOS POSTORES: Oblaran una cantidad no menor al 10% del valor de la tasación Equivalente a $.19,754.00 Dotares Americanos, en efectivo, cheque de gerencia girado a su nombre o depósito Judicial y pagar la Tasa Judicial con el Código N« 7153 del Banco de la Nación, importe por derecho a participar en el remate por S/.810.00 Soles. Indicando N° de EXP, Juzgado y documento de Identidad, para ser Postores. A si mismo validar la Tasa Judicial en el área de recaudaciones de la corte superior de Justicia de Lambayeque. HONORARIOS: Es de cargo del ADJUDICATARIO, la comisión del Martillero según escala regulada en el Art. N° 18 del D.S. N° 008-2005-JUS. GRAVAMEN: -ANOTACIÓN DE DEMANDA: Mediante Resolución Judicial N° 01 de fecha 16/01/2012 suscrita por el Juez del Juzgado Mixto de José Leonardo Ortiz Dr. Juan Colina Fernández y especialista legal Dr. Yonny Llamoctanta Atalaya en el proceso seguido por LLucia Yaqueline Ríos de Carrero, contra. Ida Sunciona Gonzales Vda. De Ríos y otros, sobre. Medida Cautelar de Anotación de Demanda, signada con el número de Exp. 246-2011-0-1714-JM-CI-01 Así en los partes Judiciales. TELF: * 979996289 - 979762O3O. PUBLICAR POR 03 DÍAS. Chiclayo, 16 de Enero de 2O17. ASTRUD RENTERIA CHAFLOQUE SEFRETARIA JUDICIAL TERCER JUZGADO CIVIL DE CHICLAYO JOSE LUIS NECIOSUP FABERIO MARTILLERO PUBLICO REG. N° 102 ABOGADO C.A.L.L. 1983 P/ 5804589 B/ 5122 FP/ 01, 02, 03 mar. S/. 46.80 TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO En los seguidos por CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO SIPAN S.A. con GLADYS ANGÉLICA ARRIAGA SANCHEZ, interviniendo como acreedor no ejecutante EDPYME ALTERNATIVA sobre EJECUCION DE GARANTIAS, Expediente N° 282-2011 -0-1706-JR-CO08, el 8° Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de Chiclayo a cargo del Señor Juez Dr. Sandro Omar Aguilar Gaitán, Especialista Legal Betty del Socorro Varias Céspedes, ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en el Asentamiento Humano Luis Miguel Sánchez Cerro, Manzana C, Lote 23, Calle José Mercedes Anteparra N°226, Distrito de Motupe, Provincia y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida N° P10080926 de la Oficina Registra!- Sede Chiclayo; TASACIÓN: US$.16,921.00 (Dieciséis mil novecientos veintiuno con 00/100 dólares americanos), BASE DEL REMATE: US$.8,150.28 (Ocho mil ciento cincuenta con 28/100 dólares americanos), monto que equivale a las dos terceras partes de su tasación con dos veces 15% menos por tratarse de tercera convocatoria de remate. AFECTACIONES: Inscripción de hipoteca: Hipoteca hasta por la suma de US$.6,357.00 dólares americanos, materia de la presente
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ejecución. Asiento 000012 DÍA Y HORA DEL REMATE: 10 de Marzo del 2017 a horas 12:00 del medio dia. LUGAR DEL REMATE: En la Sala de remates ubicada en la antigua Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicada en San José No.1070 - 2do pisoChiclayo. LOS POSTORES: Oblaran el 10% del valor de la tasación en efectivo o cheque de gerencia, presentarán DNI y Arancel Judicial indicando No. de DNI del postor, Juzgado correspondiente y No. de Expediente (con copia del arancel y del DNI). Antes del Remate validar arancel en las oficinas de REMAP - REPEJ. Los honorarios del martillero público son por cuenta del adjudicatario de conformidad con el artículo 732 del Código Procesal Civil y están afectos al IGV - Martillero Público: Raúl José Fernando Zevallos Díaz - Registro Nacional N° 114. Telf.998104095 Raúl Zevallos Díaz Registro Nacional N° 114 CAROLINA PORTOCARRERO ESTELA SECRETARIA JUDICIAL 8°vo. JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5803455 F/ 2995 FP/ 28 feb. 01, 02, mar. S/. 28.00



REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA A SUBASTA En el Expediente No. 00185-20110-1713-JP-CI-01 en los seguidos por ISABEL CALDERON DE FERNADEZ contra MARTINA GONZALES YAIPEN; con intervención de Marisa Magdalena Camacho Delgado como acreedora no ejecutante; sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, el Primer (1°) Juzgado de Paz Letrado de Monsefú a cargo del Juez Dra. Bertha Cubas Peralta, Especialista Legal Manuel Gilberto Romero Balcazar, ha facultado al Martillero Público Gianni Gasttone Chávez Enciso con Registro No. 293 para llevar a cabo la diligencia de REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA del siguiente bien: 1.- El 62.5% de Acciones y Derechos del inmueble ubicado en la Calle Santo Toribio No. 171, Manzana 95, Lote 19, de la Urbanización Chero del Distrito de Monsefú, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida No. P10121621 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral No. II — Sede Chiclayo; correspondientes a la demandada Martina Gonzáles Yaipen. VALOR DE TASACIÓN: SI. 88,509.14 Nuevos Soles. BASE DE REMATE: SI. 59,006.10 Nuevos Soles. AFECTACIONES: 1) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: hasta por la cantidad de SI. 11,000.00 Nuevos Soles, sobre las acciones y derechos que le corresponden a Martina Gonzáles Yaipen, ordenado por el Juzgado de Paz Letrado de Monsefú, inscrito en el Asiento No. 00005 de la Partida No. P10121621 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral No. II -Sede Chiclayo; 2) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN SOBRE ACCIONES Y DERECHOS: Hasta por la suma de SI. 30,000.00 Nuevos Soles sobre las acciones y derechos que le corresponde a las demandada Martina Gonzáles Yaipen, ordenado por el Juzgado de Paz Letrado de Monsefú, inscrito en el Asiento No. 00006 de la Partida No. P10121621 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral No. II - Sede Chiclayo. DIA Y HORA DEL REMATE: Día 14 de marzo del 2017, a horas 11.30 a.m. (Once y Treinta de la mañana). LUGAR DE REMATE: En el local del Juzgado ubicado en Calle Bolognesi No. 460 - Monsefú, Chiclayo. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, además se deberá adjuntar DNI en original y copia, y tasa judicial por participar en remate en original y copia, en la que se consignará a este-Juzgado, Número de Expediente y Número de DNI, copia y original firmados; además, los postores previo al acto de remate deberán visar el arancel judicial por concepto de participación
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en el remate judicial en la oficina de REPEJ - REMAJ de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. Los Honorarios del Martillero Público son por cuenta del Adjudicatario, de conformidad con el Artículo 18° del Decreto Supremo No. 008-2005-JUS, están afectos al IGV y se cancelarán culminado el Acto de Remate. GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO, Martillero Público con Registro No. 293; Juez Bertha Cubas Peralta, Especialista Legal Manuel Gilberto Romero Balcazar, Primer (1°) Juzgado de Paz Letrado de Monsefú. GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO MARTILIERO PÚBLICO REG. N° 293 MANUEL GILBERTO ROMERO BALCAZAR SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADOMONSEFÚ PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5798094 B/ 5086 FP/ 27, 28, feb. 01, 02, 03, 06 mar. S/. 93.60



PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO JUDICIAL Expediente N° 767- 2014.- Por disposición del Sr. Juez del Octavo Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de Chiclayo, Dr.: SANDRO OMAR AGUILAR GAITAN y Especialista Legal: CAROLINA PORTOCARRERO ESTELA, en los Autos seguidos sobre EJECUCION DE GARANTIAS por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A. con CARLOS MANUEL ALVARADO ECHEANDIA, DIONICIO HUGO ALVARADO ECHEANDIA, MARIO FAUSTO ALVARADO ECHEANDIA, DORA FIESTAS LLENQUE, SILVIA JANNET HUAMANCHUMO LLENQUE y KETTY DE LOS MILAGROS LLENQUE RIVADENEYRA, con participación del Martillero Publico JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS de Registro Nacional Noventa y cinco, se procederá a llevar a cabo el REMATE PUBLICO JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA, de Tres (2) Inmuebles, en los siguientes Horarios: HORA 2.40 DE LA TARDE: El ubicado en la Manzana 16, Lote 6, del Pueblo Tradicional Cercado San José, del Distrito de San José, Provincia y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida N° P10034968, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II, Sede Chiclayo- SUNARP.Con una TASACIÓN de: US$ 32,074.20 (Treinta y dos mil, setenta y cuatro con 20/100 Dólares Americanos) y con una BASE DE REMATE, deducida conforme a Ley: US$ 21,382.80 (Veintiún mil, trescientos ochenta y dos con 80/100 Dólares Americanos).-AFECTACIONES: 1) HIPOTECA.- Hasta por US$ 12,767.40 a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. (Inscrita en el Asiento 00003 de la Partida N° P10034968).HORA 3.00 DE LA TARDE.- El ubicado en la Calle Dos de Mayo Lote 20, Manzana 25, del Pueblo Tradicional Cercado San José, del Distrito de San José, Provincia y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida N° P10035402, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II, Sede Chiclayo- SUNARP.Con una TASACIÓN de: US$ 12,142.20 (Doce mil, ciento cuarenta y dos con 20/100 Dólares Americanos) y con una BASE DE REMATE, deducida conforme a Ley: US$ 8,094.80 (Ocho mil, noventa y cuatro con 80/100 Dólares Americanos).AFECTACIONES: 1) HIPOTECA.- Hasta por US$ 5,000.00 a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. (Inscrita en el Asiento 00004 de la Partida N° P10035402) y HORA 3.20 DE LA TARDE.- El ubicado en la Manzana 26, Lote 32 (Calle José Olaya N° 380), del Pueblo Tradicional Cercado San José, del Distrito de San José, Provincia y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida N° P10035365, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registra! N° II, Sede Chiclayo- SUNARP.-Con una TASACIÓN de: US$ 28,387.45 (Veintiocho mil, trescientos ochenta y siete con 45/100 Dólares Americanos) y con una BASE DE REMATE, deducida conforme a Ley: US$ 18,924.96 (Dieciocho mil, novecientos veinticuatro con 96/100



CRÓNICA Dólares Americanos).- AFECTACIONES: 1) HIPOTECA.- Hasta por US$ 10,000.00 a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. (Inscrita en el Asiento 00006 dé la Partida N° P10035365).DIA DEL REMATE: El 30 de Marzo del 2017.LUGAR DEL REMATE.- En la Sala de Remates, sito en la Calle San José N° 1052, Segundo Piso, con ingreso por Calle San José N° 1074, del Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, Sede Antigua de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque.POSTORES: Oblaran (Garantía) el 10 % de Tasación del Inmueble, en efectivo o en Cheque de Gerencia NEGOCIABLE, girado a nombre del postor y presentaran Arancel Judicial respectivo para cada Inmueble (Indicando N° de Expediente, Juzgado y DNI/ RUC), el mismo que previo al inicio del Remate deberá ser VALIDADO (SELLADO) en la Oficina de REPEJ- REMAP.- ADJUDICATARIO: Cancelara los honorarios del Martillero, según arancel mas I.G.V. (Art. 732 del C.P.C.).- Informes al # 998084468.JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS MARTILLERO PUBLICO REGISTRO NACIONAL N° 95. TELF. 998084468- 994892295 P/ 5798153 F/ 2986 FP/ 27, 28 Feb. 01, 02, 03, 06 mar. S/. 79.50
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SANTISTEBAN sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO; ha dispuesto publicar un extracto de la siguiente resolución: PETITORIO: Solicito rectificación y adición de nombre en acta de nacimiento de la recurrente. Rectificación de nombre en documento nacional de identidad de la recurrente. Lambayeque, diez de febrero del dos mil diecisiete Resolución numero: UNO AUTOS Y VISTOS; (...) SE RESUELVE: (...) ADMITIR A TRAMITE vía proceso NO CONTENCIOSO la demanda de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO interpuesta por NERY BALDERA SANTISTEBAN. Téngase por apersonado y por señalado el domicilio procesal que indica, y por ofrecidos los medios probatorios que precisa. PUBLIQUESE un extracto de la resolución por TRES veces consecutivas en el diario la “La República. Lambayeque, 24 de Febrero de 2017. ABOG. SANTOS FLORES RAMOS ESPECIALISTA CIVIL- FC JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5802567 B/ 5106 FP/ 28 feb. 01, 02 03 mar. S/. 20.70



PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 2. EDICTOS CLASIFICADOS



CONSEJO DE FAMILIA FORMACION DE CONSEJO DE FAMILIA Y DESIGNACION DE TUTOR Por ante el TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE CHICLAYO; que despacha la señora Juez Titular, SILVIA JUANITA ALVARADO VERA, Secretaria Judicial ELSA MUNDACA MUNDACA, Exp. N° 1443-2017-0-1706-JR-FC03; seguido por doña MARÍA LUCIA TELLO ESTELA DE SANCHEZ, sobre FORMACION DE CONSEJO DE FAMILIA Y DESIGNACION DE TUTOR, se ha ordenado publicar un extracto de la demanda, por la cual la demandante solicita la Conformación de Consejo de Familia y Designación de Tutor a favor de su nieta Lucía Yamílé Reyes Sánchez, en los términos que expone. El Juzgado RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda en la vía de PROCESO NO CONTENCIOSO convóquese a AUDIENCIA DE ACTUACION Y DECLARACION JUDICIAL, para el día SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A HORAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM), la misma que se llevara a cabo en el local del Juzgado sito en Av. Luis Gonzales N° 952 de esta ciudad 3° piso, bajo apercibimiento de declararse concluido el presente proceso en caso de inasistencia de los justiciables; PUBLÍQUESE un extracto de la demanda por tres veces, en el diario oficial “El Peruano” y oficial local “La República”, lo que se publica a fin de los que consideren tener derecho para ponerse a dicha pretensión, lo hagan valer de acuerdo a Ley. Chiclayo, 16 de Febrero del 2017. ELSA MUNDACA MUNDACA SECRETARIA JUDICIAL TERCER JUZGADO EN FAMILIA PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5804586 B/ 5121 FP/ 01, 02, 03 mar. S/. 18.00



INSCRIPCION Y RECTIFICACION DE PARTIDAS RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO La señora Juez del Juzgado de Paz Letrado de Lambayeque, Dra. Barbara Ingrid Castro Escobedo y el Especialista Legal Santos Américo Flores Ramos, en el Exp N° 247-2016-JPLL, en el proceso seguido por NERY BALDERA



PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Expediente N° 02468-2013-0-1706JR-CI-03 seguido por PRECIADO RIOS CARLOS AUGUSTO, contra EL GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE, sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA, el Juez del Tercer Juzgado Especializado Civil Chiclayo Dr. Edwin Eduardo Siaden Díaz, Secretaria Arlita Calderón Silva, ha dispuesto la publicación por edictos de un extracto de la Resolución Número Uno de fecha veintitrés de julio del año dos mil trece. SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE la demanda interpuesta por don CARLOS AUGUSTO PRECIADO RIOS, contra GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE representado por su Procurador Público, sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Y CANCELACION DEL ASIENTO REGISTRAL, en vía de PROCESO ABREVIADO; téngase por señalado su domicilio procesal y por ofrecidos los medios probatorios que indica; en consecuencia córrase traslado a la demandada por el término de DIEZ DÍAS a fin de absolver la misma. PUBLÍQUESE un extracto de la demanda por tres veces con intervalo de tres días en el diario oficial y en otro de mayor circulación.Chiclayo, 22 de febrero del año 2017 ALICIA ARLITA CALDERÓN SILVA SECRETARIA TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5798296 B/ 5096 FP/ 27 feb. 03, 09 mar. S/. 21.60



SUCESIÓN INTESTADA SUCESIÓN INTESTADA Ante el Segundo Juzgado Mixto de San Miguel con sede en la Florida, se tramita el Expediente Civil N° 201705-C, en los seguidos por BENJAMIN PAZ BARRANTES, sobre SUCESIÓN INTESTADA, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN NUMERO UNO: La Florida 03/02/2017 ADMÍTASE A TRAMITE: en la vía del proceso NO CONTENCIOSO la demanda de Sucesión Intestada del causante FLORENCIO PAZ REQUEJO, fallecido el día treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y siete en la localidad de Quernoche, del Centro Poblado de Udima, Distrito de Catache, Provincia de Santa Cruz; a fin de que sea declarado como Único y Universal heredero al recurrente BENJAMIN PAZ BARRANTES, PUBLIQUESE en el diario



oficial “El Peruano” y “La República” así como en las tablillas de este Juzgado, por el lapso de 01, a efectos de que en el plazo de 30 días quienes se consideran herederos o interesados se apersonen al proceso y acrediten su vocación sucesoria . FDO: SERGIO RIOS ABANTO Juez Segundo Juzgado Mixto San Miguel Sede La Florida, LATORRE BUSTAMANTE LIZET S. Secretaria Judicial. La Florida, 14 de febrero del 2017 SERGIO RIOS ABANTO JUEZ SEGUNDO JUZGADO MIXTO SAN MIGUEL SEDE LA FLORIDA LIZET S. LATORRE BUSTAMANTE SECRETARIA JUDICIAL. SEGUNDO JUZGADO MIXTO LA FLORIDA SAN MIGUEL P/ 5821532 B/ 5148 FP/ 03 mar. S/. 7.20



SUCESIÓN INTESTADA En el proceso N° 8608-2016-0-1706J, seguidos por MAYRA ALEJANDRA PASCO CAMPOS pretensión que dirige en contra LA SUCESIÓN intestada de don Salvador Ivan Burga Tello sobre Declaración de Unión de hecho, la Señora Juez del Primer Juzgado Especializado de Familia Dra. Haydee Larrea Serquen y especialista Legal Dra. Carmina Lourdes Effio Jiménez ha dispuesto la notificación por Edictos publicándose un extracto la resolución RESOLUCIÓN UNO. SE RESUELVE: [1].- ADMITIR A TRÁMITE VIA PROCESO CONOCIMIENTO la demanda interpuesta por doña MAYRA ALEJANDRA PASCO CAMPOS sobre la Declaración Judicial de la Unión de Hecho mantenida con su difunto conviviente Salvador Ivan Burga Tello, la misma que dirige contra de su hija de ambos, Brunella Arantza Burga Pasco. [2].- TENER POR OFRECIDOS los medios probatorios que se indican en el escrito de demanda y por señalado el domicilio procesal y casilla electrónica de la demandante. [4].- NOTIFIQUESE mediante EDICTOS a los posibles herederos de don SALVADOR IVAN BURGA TELLO por tres días hábiles en el Diario Oficial “El Peruano” y en otro de mayor circulación, con trascripción sumaria de la presente resolución, para que dentro de los sesenta días posteriores a la última publicación si se halla en el país o de noventa días si se halla fuera del país, cumpla con apersonarse al proceso y conteste la demanda, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 435 segundo párrafo del Código acotado. Chiclayo, 20 de febrero del 2017. CARMINA L. EFFIO JIMÉNEZ SECRETARIA JUDICIAL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5819067 B/ 5141 FP/ 03, 06, 07 mar. S/. 21.60



SUCESIÓN INTESTADA Expediente N° 00048-2017-0-1707-JPCI-01. Ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Ferreñafe, que despacha la Juez DRA. GRACIELA CUIQUITA CONTRERAS,con intervención del Secretario Judicial WILLIAM ESQUEN RUIZ, don JUAN PIÑELLA TELLO, solicita la sucesión intestada de su señora madre doña ALTEMIRA TELLO BONILLA, fallecida el 05 de Marzo del 2014 y solicita se declare como su único y Universal heredero al recurrente, en su condición de hijo. Los que se crean con derecho a la herencia pueden apersonarse al proceso. Ferreñafe, 24 de Febrero del 2017. ANDRES WILLIAM ESQUEN RUIZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE FERREÑAFE PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5819071 F/ 5142



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV FP/ 03 mar. S/. 4.80



3. NOTIFICACIONES OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA El Tercer Juzgado Civil de Chiclayo, en el Exp.N°.4407-2014-0-1 706-JRCI-03 el Juez. Edwin Eduardo Siadén Díaz y Secretaria: Kamerling Suxe Villanueva. Por resolución número SEIS de fecha siete de noviembre del dos mil dieciséis, se resuelve Notifíquese mediante EDICTOS a la Asociación de Propietarios de la ciudad del Chofer Profesional Chiclayo que se publicarán en los diarios oficiales La República, para que en el termino de quince días, se apersonen al proceso en el estado en que se encuentre, bajo apercibimiento de nombrarse Curador Procesal, publicaciones que se harán por el término de tres días. Mediante Resolución número: UNO de fecha treinta de Diciembre del dos mil catorce, se RESUELVE: ADMITIR a TRAMITE en vía proceso SUMARÍSIMO la demanda interpuesla por DOMINGO HERNAN CHONATE MÍO con ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA CIUDAD DEL CHOFER PROFESIONAL sobre OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA, téngase por ofrecidos los medios probatorios, en consecuencia confiérase traslado a la parte demandada, para que en el plazo no mayor de CINCO DÍAS se apersonen al proceso y contesten la demanda Chiclayo, 21 de Febrero del 201 7. KAMERLING SUXE VILLANUEVA SECRETARIA JUDICIAL TERCER JUZGADO CIVIL DE CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5798116 B/ 5089 FP/ 27 feb. 03, 09 mar. S/. 21.60



ALIMENTOS Exp. N° 00443-2016-0-1710-JP-FA El Juzg. de Paz Let. de J. L. Ortiz que despacha la Dra. Doroty Orozco, en la interpuesta por Mary Camizan Martínez contra Fredy Savero Gutiérrez sobre alimentos, se ha d ispuesto lo sgte. Res. N° 01: José L. Ortiz, 02 de sep. 2016: (...) ADMITIR a trámite la demanda de alimentos interpuesta por Mary Camizan Martínez contra Fredy Savero Gutiérrez (...) IMOTIFÍQUESE al demandado mediante edictos con el admisorio en El peruano y la República, para que en 15 días comparezca al proceso y absuelva la demanda, bajo apercibimiento de designársele curador procesal. Fdo. Juez.J. L. Ortiz, 01 de marzo del 2017. Doroty Orozco Sigueñas Juez Primer JUZGADO DE PAZ LETRADO MBJ- JLO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5821749 B/ 5156 FP/ 03, 06, 07 mar. S/. 12.60



DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO Ante el Quinto Juzgado Especializado de Familia de Chiclayo, que despacha actualmente la Srta. Juez Carla Yolanda Paredes Ciccia, con intervención del Secretario Marco Steve Vásquez Pinedo, en el Expediente N° 025632016, mediante resolución número DOS de fecha 16 de mayo del 2016 se resuelve: “1) ADMITIR A TRÁMITE, VÍA DE PROCESO DE CONOCIMIENTO la demanda de DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACION DE HECHO, interpuesta por don JOSE LUIS DELGADO SOLORZANO contra doña MIRTHA NERY MORAN SALAZAR; 2) TENER POR OFRECIDOS los medios probatorios; POR SEÑALADO el domicilio procesal que se indica y por indicada su casilla electrónica. Asimismo, mediante RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO de fecha 28 de febrero del dos mil diecisiete
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se resuelve: CORREGIR la resolución número dos de fecha 16 de mayo del dos mil dieciséis, y la resolución número cuatro de fecha 21 de noviembre del dos mil dieciséis, respectivamente, SÓLO EN LOS EXTREMOS que se consigno el nombre de la demandada como MIRTHA NERY MORAN SALAZAR, debiendo ser lo correcto MIRTHA NERY MORAN DE DELGADO, quedando subsistente todo lo demás que contiene las resoluciones precitadas. 3) CONFIÉRASE TRASLADO a la demandada MIRTHA NERY MORAN DE DELGADO por el plazo de SESENTA DIAS HABILES para que comparezca al proceso, bajo apercibimiento de nombrársele CURADOR PROCESAL en caso de incumplimiento; 4) PUBLIQUESE un extracto de la presente resolución por tres veces, con intervalo de tres días, en la forma prevista en los artículos 167 y 168. Notifíquese con las formalidades de ley.Chiclayo, 28 de febrero del 2017 MARCO STEVE VASQUEZ PINEDO SECRETARIA JUDICIAL 5° JUZGADO ESPECIALIZADO DE FAMILIA PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5821522 B/ 5145 FP/ 03, 09, 15 mar. S/. 23.40



REIVINDICACIÓN En el expediente 00316-2014-0-1708JM-CI-01, seguido por LAURA VICTORIA ASCENCIO VALLEJOS contra GREGORIA HOYOS DE TARRILLO Y JUAN CARLOS HOYOS DE TARRILLO sobre REIVINDICACIÓN, la Señora Juez del Juzgado Civil Permanente de Lambayeque, MATILDE QUENAY GUEVARA y Especialista Legal AGIUSTIN POLAR CHAVEZ, ha ordenado la notificación mediante edictos, y es corno se sigue: Lambayeque, Siete de Octubre del dos mil dieciséis.- Resolución N° ONCE: AUTOS Y VISTOS:- Dado cuenta con el escrito presentado por la demandante; CONSIDERANDO:- PRIMERO:- La demandante, está dando cuenta al Juzgado que el INCORPORDO AL PROCESO MIGUEL ANGEL DEJO LOPEZ, ha fallecido, acreditado con la partida de defunción que se tiene a la vista solicitan del nombramiento de un sucesor procesal .- SEGUNDO:- El artículo 108.1 del Código procesal Civil, en su artículo 108 establece que :Fallecida una persona que sea parte en el proceso, es reemplazada por un sucesor, salvo disposición legal en contrario y el mismo artículo en su parte in-fine establece que si transcurrido treinta días no comparece el sucesor al proceso el Juez debe designar curador procesal de oficio o a pedido de parte.-TERCERO:Siendo así debe notificarse por edictos en los diarios oficiales El Peruano y La República a los sucesores procesales del incorporado al proceso fallecido MIGUEL ANGEL DEJO LÓPEZ para que en termino de TREINTA DIAS se apersonen al proceso en reemplazo del fallecido bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal.- Por estas consideraciones en aplicación del dispositivo legal acotado, se RESUELVE:- AGREGUESE AL PROCESO LA PARTIDA DE DEFUNCION DEL INCORPORADO AL PROCESO MIGUEL ANGEL DEJO Y NOTIFIQUESE POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN LOS DIARIOS OFICIALES EL PERUANO Y LA REPÚBLICA POR EL TERMINO DE TRES DÍAS A FIN DE QUE EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS SE APERSONEN AL PROCESO SUS HEREDEROS LEGALES EN REEMPLAZO DEL FALLECIDO BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRARSE CURADOR PROCESAL ENTREGÁNDOSE LOS EDICTOS A LA PARTE INTERESADA PARA EL TRAMITE COR CORRESPONDIENTE- Avóquese al conocimiento de la señora Juez que suscribe por disposición superior.AGUSTIN POLAR CHÁVEZ SECRETARIO JUZGADO CIVIL PERMAMENTE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 5818858 B/ 5140 FP/ 02, 03, 06 mar. S/. 32.40



JUDICIAL 4. EDICTOS PENALES EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0388-201 7-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL CARLOS HUMBERTO SANTISTEBAN GARCÍA, CON DNI N° 16475156, CASADO, HIJO DE, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE AV. BALTA N° 2473 - JOSÉ L ORTIZ - CHICLAYO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARA TORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE. RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD - DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 11.15 DE LA MAN ANA, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1 1 94. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José I. Ortiz, 15 de febrero del 2017-02-21 • E S P E C I A L I S TA : M A RT H A VILCHEZQUEVEDO. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0376-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL JOAN CESAR FLORES MORALES, CON DNI



Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017
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N° 80642187, SOLTERO, HIJO DE CARLOS Y ANGÉLICA, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE LOS CLAVELES N° 304 A URB. SAN LORENZO - JOSÉ L ORTIZ - CHICLAYO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.-SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD - DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 11.30 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José I. Ortiz, 15 de febrero del 27-02-21 REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 4617 -2016-0 EL SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE FERREÑAFE JUEZ: DRA. MELLA TORRES TORRES SECRETARIA: Dra MARTHA A. USQUIANO MÁRQUEZ La señora Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Comisaría de Ferreñafe hace de conocimiento a MARÍA MAGDALENA PAREDES BARBOZA que mediante Resolución N° 04 de fecha 16/02/2017 se ha ordenado notificarla por edictos las siguientes Resoluciones: Resolución 01 de fecha 03/11/2017 CITAR A JUICIO, en la presente causa contra MARÍA MAGDALENA PAREDES BARBOZA por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA en la modalidad LESIONES DOLOSAS en Agravio de EDTH DEL ROSARIO YESQUEN QUEVEDO; diligencia que se realizará el día QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS a horas DIEZ DE LA MAÑANA (hora exacta), en el local del Segundo Juzgado de Paz Letrado (Faltas) Comisaría de Ferreñafe, sito
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Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017



en la Av. Tacna N° 670 - Ferreñafe; convocando a la imputada, quien deberá ser asistida por un abogado de libre elección, caso contrario se le designará Defensor Público. DICTAR mandato de Comparecencia contra la imputada MARÍA MAGDALENAPAREDES BARBOZA de conformidad con lo expresado en el artículo 485.1 del Nuevo Código Procesal Penal. RESOLUCIÓN 04 DE FECHA 16/02/2017: REPROGRAMESE la fecha para LA CITACIÓN A JUICIO, y SEÑÁLESE LA AUDIENCIA el día TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, CON MANDATO DE COMPARECENCIA para la imputada MARÍA MAGDALENA PAREDES BARBOZA, notificándosele mediante edictos la presente resolución y la número uno de fecha tres de noviembre del año dos mil dieciséis, bajo apercibimiento de ordenarse su conducción compulsiva en caso de ¡nconcurrencia. . Debiendo concurrir con su abogado defensor; en el Exp.N0 4617-2016 que se les sigue por Faltas Contra El Patrimonio en su modalidad de Hurto Simple. Ferreñafe 16 de Febrero del 2017. HELLA MARISOL TORRES TORRES JUEZ 2° JUZGADO DE PAZ LETRADO EN COMISARIA (FALTAS) FERREÑAFE PODER JUDICIAL- CSJLA MARTHA ANTONIA USQUIANO MARQUEZ ESPECIALISTA JUDICIAL 2° JUZGADO DE PAZ LETRADO EN COMISARIA (FALTAS) FERREÑAFE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EXP. 6654-2015 El Segundo Juzgado Unipersonal Penal de Chiclayo, Juez Julio Gamarra, CITA Y EMPLAZA, al acusado WILMER CHAVEZ MEGO para que se ponga a derecho y se defiendan de los cargos formulados en su contra, en el proceso Exp. N° 3509-2015 por el delito de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de LA SOCIEDAD para que concurra a la Audiencia de Juicio Oral reprogramado para el día TRECE DE MARZO del 2017 a horas CUATRO DE LA TARDE en la Sala de Audiencias número CINCO, ubicada en el segundo piso de la nueva sede del Poder Judicial, sito en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155 - Centro Cívico - Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su inmediata ubicación y captura en caso de inconcurrencia. Publíquese el presente edicto por tres días consecutivos. Secretario: Cecilia Costa JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA JUEZ 2°JUZGADO PENAL UNIPERSONAL SUPRAPROVINCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL Oficio N° 4786-2014-0-1706-JR-PE/ JCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: CHÁÑAME PARRAGUEZ ESPECIALISTA: Patricia Balarezo Ocon CITA Y EMPLAZA; al acusado de autos Sacramento Chapoñan Acosta, CONFIÉRASE TRASLADO a los sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan por escrito: 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos



CRÓNICA acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados y, 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio, a efecto de notificarle con el tenor de la resolución tres de fecha 03 de febrero del 2017. que contiene el auto de que dispone: DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la presente Audiencia y reprogramar la misma para el día TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, a horas DIEZ DE LA MAÑANA, 10.00 am (hora exacta), CD la Sala de Audiencias del Juzgado^ de investisación Preparatoria de Lambayegue* sito en Calle Víctor Dais V Lora 185 — Lambayeque; Audiencia que se instalara con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio publico, bajo apercibimiento de aplicarse el articulo 144 inciso 2) del Código Procesal Penal. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 4786-2014-0-1708-JR-PE, que se sigue en contra SACRAMENTO CHA|OÑAN ACOSTA, por el delito ASESINATO. JOSE LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ PENAL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén Expediente N° 01 283-201 6-0-2JIP-JCSJLA/PJ. Procesado: BETTY GLADYS OCUPA ALBERGA Agraviado: ROSA DEL PILAR LOZANO MONTENEGRO Delito: LESIONES LEVES Juez: Dra. Elizabeth Campos Idrogo. Por el presente Edicto, el señor Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén, NOTIFICA a la procesada BETTY GLADYS OCUPA ALBERGAD con un extracto del requerimiento fiscal acusatorio y la RESOLUCIÓN NÚMERO: DOS, de fecha 24/01 /201 7 I. PETITORIO: Que de conformidad con el artículo 349- del Código Procesal Penal vigente, formulo ante vuestro despacho, REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN contra BETTY GLADYS OCUPA ALBERGA como autora del Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud en la figura de LESIONES LEVES en agravio de ROSA DEL PILAR LOZANO MONTENEGRO, ilícito penal previsto y sancionado por el primer párrafo del artículo 1 22- del Código Penal. IV. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS: 1.Refiere la agraviada ROSA DEL PILAR LOZANO MONTENEGRO que el día a horas 11.08.2016 a horas 07:50 aproximadamente, en circunstancias que se encontraba llegando del Caserío Rosario y cuando se retiraba de dicho paradero con su esposo Ismael Rojas Merino, recibió un golpe con una piedra a la altura de la nuca por parte de la investigada BETTY GLADYS OCUPA ALBERGA, cayendo al piso, luego le cogió de los pelos con una mano y con la otra le dio un golpe con una piedra a la altura de la nariz y luego el marido le dijo que botara la piedra, a lo que la investigada obedeció pero siguió propinándole golpes de puño en el rostro, luego la arrastró por el piso jalándole de los pelos, golpeando con ello su muslo y diferentes partes del cuerpo. 2.Las lesiones que sufriera la agraviada se encuentran debidamente acreditas con el Certificado Médico Legal No. 001 506-VFL [fs. 10} en el cual se concluye: “1. Lesiones contusas de tipo traumático por mano ajena. 2. Paciente con signos radiológicos de fisura a nivel de huesos propios nasales. 3. Requiere tres (03) días de atención facultativa por diez (10) días de incapacidad medico legal”. RESOLUCIÓN NÚMERO: DOS Jaén, veinticuatro de enero del dos mil diecisiete , PARTE CONSIDERATIVA: (grabado en audio) PARTE RESOLUTIVA: (grabado en audio) SE RESUELVE: CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo de DIEZ DÍAS útiles, a
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efectos de que puedan por escrito: 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de criterio de oportunidad, 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, 10) Solicitar, si así lo estimare la parte agraviada la constitución en actor civil, y 11) Plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar correspondiente. PRECÍSESE que la procesada se encuentra con la medida de COMPARECENCIA SIMPLE. PRECÍSESELE al Señor Fiscal a cargo de la presente investigación que deberá hacer entrega de sus elementos de convicción en pleno acto antes que culmine la audiencia preliminar de control de acusación, bajo apercibimiento de dar cuenta a su Superior en caso de incumplimiento DESÍGNESE como Defensor Público de la procesada al letrado que se encuentre de turno para la presente audiencia, con domicilio procesal en el Pasaje José Olaya N° 131 -Jaén; cumplido que sea y de conformidad con lo previsto por el artículo 351° numeral 1 del Código Procesal Penal, CÍTESE para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, a horas ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m.) hora exacta para la realización de la AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén ubicada en la esquina de las calles Mariscal Castilla y Huamantanga de ésta ciudad, con la presencia obligatoria del Fiscal y Defensor Público de la procesada, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de éste último de excluirlo de la defensa y designar a otro Defensor Público u otro letrado de ser el caso, tal como lo autoriza el artículo 85° numeral 1 del Código Procesal Penal. PRECÍSESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia preliminar, se entenderán notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16° numeral 1 y 2 del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa N° 0962006-CE-PJ. Respecto a la devolución de exhorto, contiendo una constancia emitida por el Teniente Gobernador del Caserío la Unión del Distrito de Huabal, en la que da cuenta que la imputada no reside en dicho caserío; agregúese a los autos; sin perjuicio de ello, las resoluciones que expida esta judicatura deberá notificársele vía edictos. Notifíquese.INÉS ANGELIZA FALLA ODAR ESPECIALSITA LEGAL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA JAEN PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N°00054-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO DARWIN G1OVANNY MOVERÁ MALDONADO, CON DNI N° 47913532, SOLTERO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE LOS ANDES MZ. “b” LOTE N° 16, URB PANAMERICANA NORTE - LOS OLIVOS - LIMA, CALLE ROMA N° 245 4TO. SECTOR DE URRUNADA JLO. Y CALLE LOS MANGLARES N° 188 URB. CARLOS STEIN -JOSÉ L ORTIZ - CHICLA YO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA



N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARA TORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 3.15 DE LA TARDE, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFIQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 00019-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DEJÓSE LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO ELMER DÍAZ VASQUEZ, CON DNI N° 80599288, SOLTERO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE MZ. “G” - LOTE 16 - PP. JJ. MILAGRO DE DIOS - JOSÉ L. ORTIZ - CHICLAYO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DEJÓSE LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO S1GUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD - DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 12.30 DEL DÍA, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporal José Ortiz, 15 de febrero del 2017-0221 ESPECIALISTA: MARTHA VILCHEZ QUEVEDO. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP.N° 00047-2017-0 EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO ED1NSONRIKZA DÉLA CRUZ, CON DNI N° 45536088, SOLTERO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE A V. AGRICULTURA N° 290 PP. JJ. LÓPEZ ALBUJAR - CHICLA YO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARA TORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 3.30 DE LA TARDE, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo



CRÓNICA



Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFIQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José Ortiz, 15 de febrero del 2017-0221 ESPECIALISTA: MARTHA VILCHEZ QUEVEDO. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0286-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO ROBERTO JOEL VALLEJOS CAMPOVERDE, CON DNI N° 48687309, SOLTERO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE RICHARD CORDÓN N° 780 - PJ. URRUNAGA - IV SECTOR DE - JOSÉ L. ORTIZ - CHICLAYO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO S1GUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.-SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD - DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 10.45 DE LA MANAN A, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código



JUDICIAL procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.-Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José Ortiz, 15 de febrero del 2017-0221 ESPECIALISTA: MARTHA VILCHEZ QUEVEDO. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0183-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORT/Z, DE CHICLAYO. A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO JAIME CRISTÓBAL COBA MENDOZA, CON DNI N° 42006963, CASADO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE SAN ANDRÉS N° 981 PPJJ. NUEVO SAN LORENZO - JOSÉ L. ORTIZ - CHICLA YO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DEJÓSE LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 9.30 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de
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Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente José I. Ortiz, 15 de febrero del 2017-0221 ESPECIALISTA: MARTHA VILCHEZ QUEVEDO. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0139-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO VÍCTOR JOSÉ RIVERA MILLONES, CON DNI N° 16735420, SOLTERO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE TAHUANTISUYO N° 2136 -JOSÉ L ORTIZ - CHICLAYO; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ordz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 3.45 DE LA TARDE, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el
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diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.febrero del 2017-02-21 IARTHA VILCHEZ QUEVEDO. 5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 05943-2016-51-1706-TR-PE-01-TMI JUZGADO: CUARTO JUZGADO UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ : HIROKO SANDRA HIYANE RAMÍREZ. ESPECIALISTA JUDICIAL: JOSÉ MERINO IBEROS. Se NOTIFICA a: EVER CULQUIPOMA MEDINA, con la resolución N° 06, en la cual se ha RESUELTO: 1. RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia única de proceso inmediato, para CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, a horas ocho con treinta minutos de la mañana, en la sala de audiencias número diez ubicada en el tercer piso de la Corte Superior de justicia de Lambayeque, sito en Av. José Leonardo Ortiz N° 155 Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia a juicio oral 2.La presente publicación se deberá realizar por TRES DÍAS. Por haberse ordenando en el EXPEDIENTE N° 05943-2016-511706-JR-PE-01, proceso seguido contra el acusado CULQUIPOMA MEDINA, EVER como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. HIROKO SANDRA HYANE RAMIREZ JUEZ CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PODER JUDICIAL- CSJLAMB FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL 4° JUZG. UNIPERSONAL EXPEDIENTE: 06508-2016-83-1706-JRPE-01 JUEZ: EDGARDO ASENJO TAMAY ESPECIALISTA: JOSÉ MERINO IBEROS IMPUTADO: MARCO ANTONIO AREVALO NAVARRO DELITO: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD Por el presente Edicto, El Juez del Cuarto Juzgado Unipersonal de Chiclayo, NOTIFICA al acusado MARCO ANTONIO AREVALO NAVARRO como presunto autor del delito CONTRA LA FAMILIA, en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de ALONSO Y MARÍA ALEJANDRA AREVALO YAIPEN, en audiencia del día CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE a horas ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA, diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias número DIEZ del Cuarto Juzgado Unipersonal de Chiclayo - TERCER Piso, sito en la calle José Leonardo Ortiz número 155 - Chiclayo. Bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva



CRÓNICA en caso de inasistencia Sin perjuicio de notificarse mediante EDICTOS. EDGARDO ASENJO TAMAY JUEZ JUZGADO NCPP PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL 4° JUZG. UNIPERSONAL EXPEDIENTE : 04330-201643-1706-JR-PE-03 JUEZ: EDGARDO ASENJO TAMAY ESPECIALISTA: JOSÉ MERINO IBEROS IMPUTADO: LUIS ARMANDO SÁNCHEZ UCEDA DELITO: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD Por el presente Edicto, El Juez del Cuarto Juzgado Unipersonal de Chiclayo, NOTIFICA al acusado LUIS ARMANDO SÁNCHEZ UCEDA, como presunto autor del delito CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD, en audiencia del día CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE a horas UNA Y DIEZ DE LA TARDE, diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias número DIEZ del Cuarto Juzgado Unipersonal de Chiclayo - TERCER Piso, sito en la calle José Leonardo Ortiz número 155 -Chiclayo. Bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia Sin perjuicio de notificarse mediante EDICTOS EDGARDO ASENJO TAMAY JUEZ JUZGADO NCPP PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL 1048-2016-02-1703-JR-PE -01. DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO. ABOG. EDWIN VIZCONDE SAMANIEGO.. El Señor Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL ACUSADO: DIEGO DANTE RUIZ MONTEZA, a fin de que concurra a la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Jaén, ubicado en la intersección de las calle Mariscal Castilla y Huamantanga de esta ciudad, para efectos de llevarse a cabo la audiencia de JUICIO ORAL, programada para el día CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. A HORAS TRES DE LA TARDE (HORA EXACTA), bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse ordenado así mediante resolución dos, de fecha veintiuno de octubre del año dos mil dieciséis, expedida en el en el Expediente N° 1048-2016-TJPUS-J, seguido contra DIEGO DANTE RUIZ MONTEZA, por el delito de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de la SOCIEDAD. Jaén, 07 de febrero de 2017 DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO. TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE JAÉN FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL Oficio N° 8361-2015-0-17Q8-JR-PE-01/ JCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: José Luís Cháñame Parraguez ESPECIALISTA: Juan Carlos Hoyos , CITA Y EMPLAZA; al imputado de autos CARLOS ENRIQUE MATÍAS CHAMACA, a quien se CUMPLE con notificar por el presente medio con el tenoi1 de la resolución N° SEIS de fecha dieciocho de enero del año dos mil diecisiete, que dispone: CONFERIR TRASLADO a los sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan por escrito: 1) observar formalmente la
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acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria enjuicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados y, 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control de acusación; Así mismo por el principio de celeridad y economía procesal: CÍTESE a la AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas DOCE DEL MEDIO DÍA (hora exacta), la cual se instalara en la sala de audiencias del Juzgado Penal de Investigación Preparatoria, sito en Av. Víctor Doig v Lora N° 185 - Lambaveque; con la presencia obligatoria del señor Fiscal Provincial Penal y de los Abogados Defensores del acusado designado por éste, AUDIENCIA que es de carácter inaplazable Por haberse ordenado así en el expediente N° 8361-2015-01708-JR-PE, que se sigue contra CARLOS ENRIQUE MATÍAS CHAMACA por el delito de VIOLACIÓN SEXUAL en agravio de D.A.A. JOSE LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ PENAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 05943-2016-51-1706-TR-PE-01-TMI JUZGADO: CUARTO JUZGADO UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ : HIROKO SANDRA HIYANE RAMÍREZ. ESPECIALISTA JUDICIAL: JOSÉ MERINO IBEROS. Se NOTIFICA a: EVER CULQUIPOMA MEDINA, con la resolución N° 06, en la cual se ha RESUELTO: 1.RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia única de proceso inmediato, para CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, a horas ocho con treinta minutos de la mañana, en la sala de audiencias número diez ubicada en el tercer piso de la Corte Superior de justicia de Lambayeque, sito en Av. José Leonardo Ortiz N° 155 Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia a juicio oral 2. La presente publicación se deberá realizar por TRES DÍAS. Por haberse ordenando en el EXPEDIENTE N° 05943-2016-51-1706JR-PE-01, proceso seguido contra el acusado CULQUIPOMA MEDINA, EVER como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. HIROKO SANDRA HYANE RAMIREZ JUEZ CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PODER JUDICIAL- CSJLAMB FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: N° 00443-2016-0-1703JR- PE-02 JUEZ: DR. PARÍ GONZALES ORLANDO GERMÁN ESP. DE JUZGADO: Abog. INÉS ANGÉLICA FALLA ODAR SE HACE SABER A: MARGARITA MONTEZA PEÑA El Señor Juez Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia



de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL ACUSADO: MARGARITA MONTEZA PEÑA, con la parte resolutiva de la resolución número 05 de fecha 15/02/2017, en la que se ha resuelto lo siguiente: SE RESUELVE: 1.- NOTIFICAR a la acusado MARGARITA MONTEZA PEÑA, para que concurra a la REPROGRAMAR la presente audiencia, para el día JUEVES DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; A HORAS ONCE DE LA MAÑANA - HORA EXACTA. 2).- EXCLUYASE al abogado de las acusadas Grecia Gisel Becerra Maldonado y Margarita Monteza Peña el Dr. Víctor Yuri Díaz Torres y en su reemplazo desígnese a un abogado defensor publico para cuyo OFICÍESE al Coordinador de la Defensorio Pública de Jaén para que de cumplimiento a lo dispuesto por este despacho bajo responsabilidad. 3).- NOTIFIQUESE la presente resolución de reprogramación vía edictos así como un extracto de la acusación fiscal a la acusada Margarita Monteza Peña a quien se le otorga el plazo de 24 horas de notificada para que designe a otro abogado defensor de su libre elección de no hacerlo se tendrá por designado al defensor publico al que se ha referido este despacho ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. Por haberse ordenado así en el Expediente N°, seguido contra MIGUEL ÁNGEL CHAMAYA SÁNCHEZ Y OTROS, por el delito de ROBO AGRAVADO en agravio de WILFREDO TANTALEAN COTRINA Y OTROS. .Jaén, 20 febrero de 2017 DR. ORLANDO GERMAN PARI GONZALES JUEZ FP/ 01, 02, 03 mar.



EDICTO EXPEDIENTE N° 00711-2017-0 El Juez del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado DILMER DÍAZ DAVILA, Identificado con DNI N° 48871884, a fin de que concurra a la audiencia de Proceso Inmediato reprogramada para el día DIECISEIS DE AAARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. A HORAS OCHO Y VEINTE DE LA MAÑANA, a realizarse en la Sala de audiencias número CUATRO, del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N° 00711-2017-0, proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzáles. MG. CECILIA M. GRANDEZ ROJAS JUEZ 4° Juzgado de Investigación Preparatoria PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar. EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 08220-2016-0-1706-JRPE-09 JUZGADO: 9° JUZGADO DE INV. PREPARATORIA ESPECIALIZADO EN DELITOS AD. TRIB. MCDO Y AMB. JUEZ: JORGE MARCELINO PÉREZ TORO ESPECIALISTA LEGAL: JORGE JAVIER PISFIL MONTALVAN Se NOTIFICA con el requerimiento de acusación a: GLORIA DAYSI LEÓN CERNA, así como con la Resolución N° CUATRO por haberse ordenado CORRER TRASLADO por el plazo perentorio 10 DÍAS HÁBILES, a efectos de que pueda por escrito: 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de criterio de oportunidad, 6) ofrecer prueba para el juicio, 7)objetar la reparación civil ofreciendo los medios de prueba pertinentes, 8)proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados y, 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control de acusación. Y a la vez se le NOTIFICA con el Acta de Registro de Audiencia de Control de Acusación de fecha 13.02.17 a través de la cual se CITA Y EMPLAZA a GLORIA DAYSI LEÓN CERNA, a fin de que concurra a la programación de la AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACIÓN, para el día VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias N° VEINTE del Noveno Juzgado de Investigación Preparatoria Permanente, Especializado en Delitos Aduaneros, Tributarios, de Mercado y Ambientales, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 115 (Primer Piso) - Chiclayo. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 82202016-0-1706-JR-PE-09, que se sigue contra GLORIA DAYSI LEÓN CERNA por el presunto delito de TRÁFICO ILEGAL DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE PROTEGIDAS, en agravio del ESTADO - MINISTERIO DEL AMBIENTE. JORGE MARCELINO PÉREZ TORO JUEZ 9° JUZGADO DE INV. PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 09706-201 6-0-1 706JR-PE-01 La Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al imputado ORLANDO CÁRDENAS LLERENA, Identificado con DNI N° 80569465, a fin de que concurra a la audiencia de Proceso Inmediato reprogramada para el día QUINCE MARZO del año dos mil diecisiete, a las ONCE HORAS (HORA EXACTA), a realizarse en la Sala de audiencias número UNO, del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso –Chiclayo, en el Expediente N° 09706-2016-0-1 706JR-PE-01. proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de Azumi Kimberly Cárdenas Ñiquen; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Pedro de Jesús Escajadillo Liza. MARIA CELIA PRIMO VASQUEZ JUEZ PRIMER JUZGADO DE INEVSTIGACION PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 1800 - 2017 -O -1706-JRPE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz - Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: CESAR ORLANDO CULQUICONDOR VERGARA Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: CESAR ORLANDO CULQUICONDOR VERGARA , con domicilio en Mz “ Y” Lote 08 PJ Saúl Cantoral REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 05-12-16 en la intersección de la Av México y Humbolt en el distrito de José Leonardo Ortíz, conduciendo el vehículo de placa de rodaje M3W 483 y del Certificado de dosaje etílico arroja 1.00 gramos positivo. RESOLUCIÓN NUMERO DOS _el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 23 .03 .17 HORA hora 01.00pm José L. Ortiz 16 Febrero CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA D EJUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



CRÓNICA



EDICTO PENAL Expediente N° 2048 – 2017--0 -1706-JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz - Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado:ELVIS DAVID ASENJO GAMONAL Delito:CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: ELVIS DAVID ASENJO GAMONAL, con domicilio en calle Venezuela N° 575 PJ Santos ChocanoJosé L. Ortíz REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 25-04-16 en la intersección de la Av Saen Peña y Virrey Toledo en el distrito de José Leonardo Ortíz, conduciendo el vehículo de placa de rodaje NC-11991 y del Certificado de dosaje etílico arroja 1.07 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO DOS : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 30-03.17 HORA hora 01:00 p.m. JoséA. Ortiz., Febrero 2017 CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA D EJUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 1947- 2017 - -O - 1706JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista:César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: JAIME JOEL SILVA HERRERA Delito: OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Agraviado: SELENE NICOLE SILVA MEGO SE NOTIFICA A: JAIME JOEL SILVA HERRERA, con domicilio en calle camino del Inca N° 307 - José L. Ortiz. REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Omisión a la asistencia familiar, en agravio Selene Nicole Silva Mego toda vez que de la remisión de copias certificadas derivada del Exp. N° 563-2012 Juzgado de Paz Letrado de José Leonardo Ortiz, se advierte que el imputado adeuda la fecha de s/ 7,742.64 , por pensiones alimenticias devengadas. Se adjunta como elementos de convicción: a) La sentencia b) La resolución que declara consentida la sentencia c) La liquidación de pensiones alimenticias devengadas. Y notificaciones d)La resolución que aprueba la liquidación y notificaciones RESOLUCIÓN NUMERO DOS : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de Selene Nicole Silva Mego , reprogramación de audiencia 08.03 .17 hora 09:00 am José L. Ortiz, 19 de enero del 2017 CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA D EJUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0128-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO GUILLERMO TOMAS ESPEJO VILLANUEVA, CON DNI N° 18169476, SOLTERO, HIJO DE GUILLERMO Y SOLEDAD, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE URBANIZACIÓN MANUEL AREVALO IIIA 2822 - LA ESPEREANZA - TRUJILLO - LA LIBERTAD; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA



JUDICIAL N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD - DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 12.30 DE LA TARDE, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José L. Ortíz, 15 de febrero del 2017 REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0 1 74-20 1 7-0 EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO JOSÉ ARMANDO FERNANDEZ ALCATARA, CON DNI N° 16753244, CASADO, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE HERRERA ALEMÁN N° 161 - CPM. PRIMERO DE MAYO ~JLO.; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGAC1ON PREPARATORIA DEJÓSE LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SÍGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete. -SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS
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DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD - DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 12.00 DEL DÍA, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José I. Ortiz, 15 de febrero del 201702-21 REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EN EL EXP. N° 0767-2017-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO, A CARGO DE LA DR. DÍAZ, CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO MIGUEL ÁNGEL JARA ROJAS, CON DNI N° 47681830, SOLTERO, MOTOTAX1STA, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE VENEZUELA N° 850 - URBANIZACIÓN POPULAR A TUSPARIA - JLO.; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARA TORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, treinta de enero De 1 dos mil diecisiete.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR Y CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD DROGADICCIÓN requerido por el Ministerio Publico, contra José Eleuterio Rojas Nuñez por la presunta comisión del delito conducción
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de vehículo motorizado en estado de ebriedad en agravio de La Sociedad para el día VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS 12.30 DEL DÍA, en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICÍESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5.- Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional p casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITÍAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José I. Ortiz, 15 de febrero del 2017-0221 • E S P E C I A L I S TA : MARTHA VILCHEZQUEVEDO. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 304-2015-10-JPCS-J JUEZ: DR. ESPINOZA POLO SE HACE SABER A: JUAN MANUEL ESTELA ROJAS El Señor Juez del Juzgado Colegiado Penal Supraprovincial de la Provincia de Jaén, medíante el presente EDICTO CITA y EMPLAZA AL ACUSADO: JUAN MANUEL ESTELA ROJAS , para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra, por encontrase con mandato de Prisión Preventiva , en el Exp. N° 304-2015-10-JPCS-J, delito de VIOLACIÓN SEXUAL en agravio de. Menor de Iniciales D.N.E.H. y A.Y.E.H. ESP. DE JUZGADO : VIZCONDE Jaén, 22 de Febrero del 2017 GONZALO GUILLERMO ESPINOZA POLO DIRECTOR DEBATEJUZGADO COLEGIADO PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO La Primera Sala Especializada Civil de Lambayeque, Juez Superior LARA CONTRERAS, Secretaria DAVILA GARCÍA, en el Expediente Número 03864-2001-0-1706-JR-CI-07, seguido por IVONNE ALVAREZ STUCCHI, contra LEONOR CUMPA YAIPEN Y OTRO, sobre DIVICION Y PARTICIÓN, ha ordenado lo siguiente: “Chiclayo, Trece de Febrero de dos mil diecisiete.-, Resolución número: CIENTO SESENTA Y CINCO.- AUTOS



CRÓNICA Y VISTOS.- DISPUSIERON: Notificar por edictos a doña Ivonne Álvarez Stucchi con las resoluciones números ciento cincuenta y ocho y ciento cincuenta y nueve en el Diario Oficial de los Avisos Judiciales “La República” durante tres días hábiles, con el apercibimiento que se precisa en la resolución numero ciento sesenta y tres. “Chiclayo, Veinticinco de Marzo de dos mil quince.-, Resolución número: CIENTO CINCUENTA Y OCHO.Recibido, COMUNÍQUESE que los Autos se encuentran expeditos para ser resueltos. Firmado Gómez Purizaca Relatora. “Chiclayo, Veintidós de Abril de dos mil quince.-, Resolución número: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE.- Dado cuenta con la devolución de la cédula de notificación que contiene la resolución ciento cincuenta y ocho efectuada por la central de notificaciones y la razón emitida por la Secretaria del Colegiado: DISPUSIERON Por Única Vez se notifique a doña Ivonne Álvarez Stucchi con la citada resolución, en su domicilio real ubicado en la Manzana Q, Lote 27 del Distrito de Pimentel, exhortándosele para que señale domicilio procesal en el radio urbano de esta ciudad, en el plazo de tres días, bajo apercibimiento de tenerla por bien notificada de todos los actos procesales que se desarrollen en esta causa, el mismo día de notificada que fuese parte contraria. Firmado Lara Contreras, Pisfil Capuñay y Conteña Vizcarra. Bajo apercibimiento de Nombrarse Curador Procesal. PROCÉDASE a la publicación de los EDICTOS por el plazo de TRES DÍAS hábiles, en el diario de mayor circulación del lugar donde tuvieron los causantes su último domicilio. En Chiclayo, a los Veintitrés días del mes de Febrero del dos mil diecisiete. JUAN DE DIOS LARA CONTRERAS PRESIDENTE MARILU ANNE DAVILA GARCIA SECRETARIA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 6388-2014-60-1706-JRPE-06 ACUSADO: YOEN EDWIN SOPLAPUCO CASUSOL DELITO: OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: DALLIANA SOPLAPUCO AGUÍLAR A través del presente EDICTO se notifica al acusado YOEN EDWIN SOPLAPUCO CASUSOL con la resolución número cuatro de fecha trece de enero del dos mil diecisiete, que resuelve: REPROGRAMAR la audiencia de JUICIO ORAL en el proceso seguido contra el acusado YOEN EDWIN SOPLAPUCO CASUSOL, por el delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de DALLIANA SOPLAPUCO AGUÍLAR; ilícito tipificado en el artículo 149° del Código Penal, en audiencia que se llevará a cabo el día QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias número CINCO - segundo piso de la Nueva Sede de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito Avenida José L. Ortiz N° 155 Chiclayo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia injustificada de declarar al citado acusado REO CONTUMAZ y disponerse su inmediata ubicación y captura a nivel nacional. Chiclayo, 13 de enero del 2017 JULIO RENATO GAMARRA VICTORIA JUEZ 2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL SUPRAPROVINCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 06049-2016-0-1706TR-PE-70 ACUSADO: JÚNIOR JOSIMAR SÁNCHEZ CHANTA DELITO: HURTO AGRAVADO. AGRAVIADO: PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS SÉTIMO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CHICLAYO



JUDICIAL



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV



JUEZ: MARY ISABEL NUÑEZ CORTIJO. ESPECIALISTA: ANGELA BACA MOZO Por el presente edicto, el Señor Juez del Sétimo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, NOTIFICA al acusado JÚNIOR JOSIMAR SÁNCHEZ CHANTA, con la resolución judicial TRES, de fecha quince de noviembre del dos mil dieciséis la misma que dispone: 1)REPROGRAMAR la presente audiencia para el día 15 DE MARZO DEL AÑO 2017 a horas 08:10 AM.. en la SALA DE AUDIENCIA ONCE - 2” PISO DE LA C.S.T.L. se NOTIFICA a los asistentes a la presente audiencia. 2)NOTIFICAR a: ACUSADO JÚNIOR JOSIMAR SÁNCHEZ CHANTA, en su domicilio real INVASIÓN EL ÁNGEL N°122 EL TRIUNFO - PUEBLO TOVEN CRUZ DE LA ESPERANZA - CHICLA YO, sin perjuicio de la notificación mediante EDICTOS JUDICIALES* quien se le CONFIERE TRASLADO POR DIEZ DÍAS HÁBILES a fin de que ejerza su derecho de defensa, DEBIENDO ADJUNTARSE COPIA DEL REQUERIMIENTO ACUSATORIO. COPIA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO UNO Y NÚMERO DOS Y COPIA DE LA PRESENTE ACTA DE AUDIENCIA. Así mismo se le informa que el Juzgado le ha designado un abogado defensor público DR. VÍCTOR ALVAN VALERA, con celular 979951924, sin perjuicio de que designe a otro letrado de su libre elección. DRA. LUPE ESTELA FANG RIVERA; domicilio procesal en la calle Manuel María Izaga N° 115 - cuarto piso Chiclayo. CASILLA ELECTRÓNICA N°39187. PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS - Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. En Mz B lote 17 Pueblo Joven Vista Alegre - Cruz de la Esperanza Chiclayo. 3)LLÁMESE SEVERAMENTE la atención del asistente jurisdiccional Carlos Padilla Chiguala, a quien se le recomienda poner mayor celo en el desempeño de sus funciones y así mismo dirigir las cédulas de notificación conforme se encuentran ordenadas en las actas y resoluciones, sin modificación de la misma, esto es con respecto al domicilio real del acusado, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento o de reiterarse tal conducta de informarse al Órgano de Control. 4)MANTENER subsistentes los mismos apercibimientos establecidos en autos conforme a ley; ello ante la inconcurrencia de los sujetos procesales obligados para su asistencia a la audiencia convocada. Respecto a la representante del Ministerio Público se informará a su Fiscal Provincial Coordinador. MARY ISABEL NUÑEZ CORTIJO. JUEZ SÉTIMO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 08332-2015-80-1706JR-PE-07 JUZGADO: SÉTIMO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: PEDRO MARTIN DELGADO RAMÍREZ ESPECIALISTA JUDICIAL: EDGARDO HERNÁN ASENJO TAMAY Se NOTIFICA a: YAXSEL ESTIFENS BAZAN MONTEZA, con la resolución numero uno de fecha treinta y uno de enero del dos mil diecisiete, en la cual se ha RESUELTO: 1.CITAR A JUICIO ORAL para el día QUINCE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO a horas TRES Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE la misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 14 -Tercer Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 - Plaza Cívica - Chiclayo, Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y disponer su ubicación y captura en caso de inasistencia. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 8332-2015-80-1706-JRPE-07 en el proceso seguido contra el acusado YAXSEL ESTIFENS BAZAN MONTEZA como presunto autor del delito de LESIONES LEVES en agravio



de BRYAN JÓSE COTRINA ARANZANA. 2.-La presente publicación se deberá realizar por TRES DÍAS CONSECUTIVOS. PEDRO MARTIN DELAGDO MARTINEZ JUEZ SETIMO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 821-2016-76-1703JR-PE -01. JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO. ESP. DE JUZGADO: ABOG. EDWIN VIZCONDE SAMANIEGO El Señor Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL ACUSADO: GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, a fin de que concurra a la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Jaén, ubicado en la intersección de las calle Mariscal Castilla y Huamantanga de esta ciudad, para efectos de llevarse a cabo la audiencia de JUICIO ORAL, programada para el día QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA fHORA EXACTA), bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse ordenado así mediante resolución dos, de fecha veintiuno de octubre del año dos mil dieciséis, expedida en el Exp. N° 821-201676-1703-JR-PE -01, seguido contra GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, por el delito de por el delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JOHN SMITH RODRÍGUEZ ESTACIO. Jaén, 02 de febrero de 2017 EDWIN VIZCONDE SAMANIEGO ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CSJLA- JAEN FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL 2° JUZG. UNIPERSONAL EXPEDIENTE: 06720-2015-52-1706-JRPE-07 JUEZ: JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA ESPECIALISTA: FERNANDEZ



MARISOL



RISCO



IMPUTADO: MEGO PÉREZ, ABSALON DELITO: OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: MEGO MEDINA, LALY Y EULER Magistrado: JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA Especialista Legal: Marisol Risco. Por el presente, se NOTIFICA al acusado EUDER TANTALEAN PAISIG, que mediante resolución número dos emitida con fecha 09 de Enero del 2017, se ha RESUELTO: I.- REPROGRAAAESE LA CITACIÓN A JUICIO ORAL en la presente causa seguida contra el acusado ABSALON MEGO PÉREZ como presunto autor del delito contra La Familia, en su figura de Omisión de Asistencia Familiar, modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, ¡lícito previsto en el Primer Párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio de LALY MEGO MEDINA y EULER MEGO MEDINA en audiencia del día QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas NUEVE de la mañana, diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias N°05 del Segundo Juzgado Unipersonal de Chiclayo - Segundo Piso, sito en la calle José Leonardo Ortiz número 155 - Chiclayo; notificándosele al acusado bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia 2.- La presente publicaciones por TRES DÍAS. JULIO RENATO GAMARRA VICTORIA JUEZ



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV 2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL SUPRAPROVINCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL 2° JUZG. UNIPERSONAL EXPEDIENTE : 062052015-84-1706-JR-PE-04 JUEZ : JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA ESPECIALISTA: MARISOL RISCO FERNANDEZ IMPUTADO: LA BARRERA SÁNCHEZ, PEDRO ANDRÉS DELITO : OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: LA BARRERA SOBERON, CRISTHIAN AGRAVIADO: LA SOCIEDAD , Magistrado: JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA Especialista Legal: Marisol Risco. Por el presente, se NOTIFICA al acusado EUDER TANTALEAN PAISIG, que mediante resolución número cuatro emitida con fecha 09 de Enero del 2017, se ha RESUELTO: I.- REPROGRAMESE LA CITACIÓN A JUICIO ORAL en la presente causa seguida contra el acusado PEDRO ANDRÉS LA BARRERA SÁNCHEZ (Según ficha Reniec) como presunto autor del delito contra La Familia, en su figura de Omisión de Asistencia Familiar, modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, ilícito previsto en el Primer Párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio de CRHISTIAN JAMIR LA BARRERA SOBERON en audiencia del día QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas OCHO y TREINTA de la mañana, diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias N°05 del Segundo Juzgado Unipersonal de Chiclayo - Segundo Piso, sito en la calle José Leonardo Ortiz número 155 - Chiclayo; notificándosele al acusado bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. 2.- La presente publicaciones por TRES DÍAS. JULIO RENATO GAMARRA VICTORIA JUEZ 2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL SUPRAPROVINCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Oficio N° 5390-2012-21-1708-JR-PE/ DRMQY JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO DE LAMBAYEQUE JUEZ: EVE REDRUELLO VILLARREAL ESPECIALISTA: DANTE QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA; al imputado de autos JUAN CARLOS CASTILLO CASTILLO a quien se les notifica en este acto con el tenor de la resolución siete - fecha dieciséis de febrero del año dos mil diecisiete, que contiene la resolución que reprograma la AUDIENCIA PRELIMINAR DE REQUERIMIENTO MIXTO para el día QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas ONCE DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de Lambayeque, sito en calle Víctor Doig y Lora N° 185 - 5to piso de la ciudad de Lambayeque; audiencia que se instalará con presencia obligatoria del señor Fiscal Provincial Penal y del Abogado Defensor del acusado designado por éste, bajo apercibimiento al abogado defensor del acusado, y del representante del Ministerio Publico, que en caso de inasistencia injustificada a la audiencia programada en autos, se aplicara lo dispuesto en el articulo 85° modificado por la Ley N° 30076 y el articulo 144° inciso 2) del Código Procesal Penal respectivamente. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 5390-201221-1708-JR-PE seguida contra / uan Carlos Castillo, por el deíito de



CRÓNICA



Lesiones Culposas, en agravio de Fausto/Farroñan. Edictos que deberán ser publicados por espacio de 3 días hábiles y con un@ anticipación no menor de 3 días antes de la realización de la audiencia. EVE REDRUELLO VILLARRREAL JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 335-2015-00-JIP-CSJL (CONTROL DE ACUSACIÓN) C. FISCAL: 169-2014—2°FPCSI IMPUTADO: SEGUNDO MANUEL CERNA SÁNCHEZ AGRAVIADO: CESAR KELVIN NEIRA PESANTES DELITO: LIBRAMIENTO INDEBIDO JUEZ: DR. HÉCTOR HUMBERTO HINOSTROZA HUERTA ESP. JUDICIAL: ABOG. CLARA LEONARDO RIOJA Por el presente edicto, El Señor Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de San IGNACIO, ha dispuesto NOTIFICAR al acusado SEGUNDO MANUEL CERNA SÁNCHEZ con la RESOLUCIÓN NUMERO DOS en la cual se dispone: RESOLUCIÓN 02: SE RESUELVE: 1) CONFIÉRASE TRASLADO, a las partes procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS ÚTILES; 2 SEÑÁLESE: Fecha para la AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN: la misma que se realizara el día QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS DOCE Y TREINTA DEL MEDIO DÍA (12:30PM), diligencia que tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Investigación Preparatoria e esta Provincia, contando con la presencia en forma OBLIGATORIA del Señor fiscal Provincial BAJO APERCIBIMIENTO en caso de inconcurrencia de informar al Órgano de Control Interno del Ministerio Publico; y Abogado Defensa Pública; 3) PRECÍSESE: Que, las resoluciones dictadas se tendrán por notificadas a las partes asistentes, y también a quienes hayan concurrido, conforme lo dispuesto por el articulo Í6° incisos 1° y 2° del Reglamento de notificaciones, citaciones y comunicaciones bajo las normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa N° 096-2006-CE-PJ; 4) INFÓRMESE: Que la carpeta fiscal y sus elementos de convicción se encuentran en la oficina de fiscalía encargada del caso; 5) NOTIFÍQUESE: a la Defensa Pública Dr. Alberto Yaipen Chero, en su domicilio procesal con la presente resolución y copia del requerimiento fiscal, BAJO APERCIBIMIENTO de informar al Coordinador de la ciudad de Chiclayo.; 7) NOTIFÍQUESE: A las partes procesales con el requerimiento Fiscal y la presente resolución 7.1. Acusado: FERNANDO MANUEL CERNA SÁNCHEZ; con domicilio real en jirón Cahuide N° 870 Ref. Por la Marina de GuerraDistrito de Calleria- Provincia de Coronal PortilloDepartamento de Ucayali; consignado en el requerimiento fiscal. Remítase mediante Oficio y Correo institucional a la Encargada de Central de notificaciones del nuevo código Leslie Tatiana Maslucan; para la notificación en forma personal al imputado, con el requerimiento acusatorio y la presente resolución.- Sin perjuicio de notificarlo mediante EDICTOS 7.2. A la Parte Agraviada CESAR KELVIN NEIRA PESANTES (Representante legal-Gerente General de la estación de Servicios Gashoselva SAC), con domicilio procesal en Av. Mariano Melgar N° 250- Distrito y Provincia de San Ignacio, HABILÍTESE al especialista en comunicaciones Señor Marco Benjamín Molocho Silva, para la notificación en forma personal al imputado, con el requerimiento acusatorio y la presente resolución.7.4. NOTIFÍQUESE: Con la presente resolución al representante del Ministerio Publico, a cargo de la Carpeta Fiscal indicada en el exordio de la representante resolución; CUMPLA



JUDICIAL el Asistente Judicial con elaborar las notificaciones correspondientes con las formalidades de ley, debiendo de dar cuenta oportunamente. Avóquese a conocimiento de la presente causa el señor Juez. Interviene la Especialista Judicial que da cuenta por disposición Superior; Téngase presente los motivos precisados en la razón que antecede. Llámese severamente la atención a la Especialista judicial Clara Cecilia Leonardo Rioja. Notifíquese HECTOR HUMBERTO HINOSTROZA HUERTA JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA SAN IGNACIO PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Oficio N° 779-2016-0-1708-JR-PE/ DRMQY JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO DE LAMBAYEQUE JUEZ: EVE REDRUELLO VILLARREAL ESPECIALISTA: Dante Quiñones Yahiro CITA Y EMPLAZA; al imputado de autos JOSÉ ISMAEL GÁSTELO INGA, a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución siete - fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, que dispone se reproqrame la AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de Lambayeque, sito en calle Víctor Doig y Lora - 5to piso de la ciudad de Lambayeque, audiencia que se instalará con presencia obligatoria del señor Fiscal Provincial Penal y del abogado Defensor del acusado designado por éste, bajo apercibimiento al abogado defensor del acusado, y del representante del Ministerio Publico, que en caso de inasistencia injustificada a la audiencia programada en autos, se aplicara lo dispuesto en el articulo 85° modificado por la Ley N° 30076 y el articulo 144° inciso 2) del Código Procesal Penal respectivamente.Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 779-20160-1708-JR-PE, seguido contra José Gástelo, por el delito de Falsedad Genérica, en agravio del Estado.ABOG. DANTE QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIA LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Oficio N° 6727-2016-95-1706-JR-PE-01 TERCER JUZGADO UNIPERSONAL - CHICLAYO ESPECIALISTA: JOSUÉ MOISÉS MENDOZA JIMÉNEZ CITA Y EMPLAZA: al acusado de autos RÓÑALO HERNÁN SÁNCHEZ VARGAS; para que se presente a la audiencia signado en el expediente N° 6727-2016-95-1706-JR-PE-01 que se le sigue por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LUIS DAVID SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, notificándosele para que concurra a la diligencia de JUICIO ORAL programada para el día DIECISEIS DE MARZO del año dos mil diecisiete a horas DIEZ de la mañana (hora exacta), la misma que se realizara en la sala de audiencia numero NUEVE-09 de los Juzgados unipersonales, ubicada en el tercer piso de la nueva sede judicial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, Sito en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155 Centro Cívico -Chiclayo. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de debates N° 6727-2016-95-1706-JRPE-01, que se sigue contra RÓÑALO HERNÁN SÁNCHEZ VARGAS por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LUIS DAVID SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. Notificándosele bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y



Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017



11



ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Chiclayo, 11 de enero del 2017 JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 61-2017 --0 -1706-JR-PEOI CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: DANTE MICHEEL TORRES RUIZ, Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A DANTE MICHEEL TORRES RUIZ, con domicilio en Av Antenor Orrego Mz “H” Lote 17 - José L. Ortíz, REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 14-05-16 en la intersección de la Calle América y México en el distrito de José Leonardo Ortíz, conduciendo el vehículo de placa de rodaje 7350-OC y del Certificado de dosaje etílico arroja 0.63 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 HORA hora 10:30 am José L. Ortiz 07 Febrero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 1068 -2017--O -1706-jRPE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: ALAN JOSUÉ TORRES SAAVEDRA Delito:CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A ChiclayoN0 360: ALAN JOSUÉ TORRES SAAVEDRA, con domicilio en calle PJ Maria Parado de Bellido. REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 21.12.16 en la intersección de la CallePuerto Rico y Chile en el distrito de José Leonardo Ortíz, conduciendo el vehículo de placa de rodaje 2705 - AM y del Certificado de dosaje etílico arroja 1.40 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO DOS : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03 .17 HORA hora 01:00pm José L. Ortíz, 10 de febrero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 61PE-01 -2017 -O -1706 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: DANTE MICHEEL TORRES RUIZ Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD
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Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017



SE NOTIFICA A : DANTE MICHEEL TORRES RUIZ, con domicilio en Av Andrés A. Cáceres N° 780 2do Piso Federico Vi I la rea I - Chiclayo ó en Av Antenor ORREGO Mz “H” Lote 17 ó en Av Libertad N° 780- 2do Piso Urb Villareal - Chiclayo REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 11.10-2016 en la intersección de la Calle Panamá conduciendo el vehículo de placa de rodaje F2C- 378 , y del examen de dosaje etílico arroja 0.63 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 hora 10:30 José L Ortiz 19 Enero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 136 -2017 -O -1706JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz - Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: JOSÉ GILBERTO FERNANDEZ MUNDACA Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: JOSÉ GILBERTO FERNANDEZ MUNDACA, con domicilio en calle Pizarro N° 271 PJ María Parado de Bellido REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 12.12 .16 en la intersección de la Calle Panamá conduciendo el vehículo de placa de rodaje 7379 - OM , y del examen de dosaje etílico arroja 0.88 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 hora 12.00PM.José L Ortiz 19 Enero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 1068 -2017 -O - O - 1706-JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: ALAN JOSUÉ TORRES SAAVEDRA Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: ALAN JOSUÉ TORRES SAAVEDRA, con domicilio en calle Chiclayo N° 360 PJ María Parado de Bellido - José L. Ortíz REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 25.12.16 en la intersección de la Av 10 de diciembre y 27 de Julio conduciendo el vehículo de placa de rodaje 2705- AM , y del examen de dosaje etílico arroja 1. 40 gramos positivo RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16 .03.17 hora 01:OOPM.JoséL Ortiz 19 Enero 2017 CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO



CRÓNICA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 64-2017 -O -1706JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: JOSÉ FROILAN MONTEZA FERNANDEZ Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: JOSÉ FROILAN MONTEZA FERNANDEZ, con domicilio en Calle Virrey Toledo N° 200 ó Caserío Santa Lucia - Cañaris. REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 25.09.16 en la intersección de la Calle Panamá conduciendo el vehículo de placa de rodaje 7379 - OM , y del examen de dosaje etílico arroja 0.63 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 hora 11.30 José L Ortiz 19 Enero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 140 -2017 -O -1706jR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: SILVIO YANGUA CUNYA Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A : SILVIO YANGUA CUNYA , con domicilio en calle Mariano Melgar N° 472 - José L, Ortíz REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 30.11 .16 en la intersección de la Av 10 de diciembre y 27 de Julio conduciendo el vehículo de placa de rodaje M7-6700 , y del examen de dosaje etílico arroja 0.68 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16 .03.17 hora 12.30PM.José L. Ortiz 19 Enero 2017, CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 140-2017-O - 1706-JRPE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: SILVIO YANGUA CUNYA Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A Melgar N° 472. SILVIO YANGUA CUNYA, con domicilio en calle Mariano REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción



JUDICIAL



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV



en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 30.11.16 en la intersección de la Calle Panamá conduciendo el vehículo de placa de rodaje M7-6700 , y del examen de dosaje etilico arroja 0.68 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO DOS : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 HORA hora 12. 30 am José L. Ortiz 27 Enero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 28 -2017 -O -1706jR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: IRVIN JONATHAN ORTEGA FLORES Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: IRVIN JONATHAN ORTEGA FLORES, con domicilio en calle Nicolás de Ayllón 285- 286 - Urb San Carlos REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 20-11-2016 en la intersección de la Calle Panamá conduciendo el vehículo de placa de rodaje 5225- DM , y del examen de dosaj’e etílico arroja 1..00 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 hora 11.00 José L. Ortiz 19 Enero 2017 CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 28 -2017 -O -1706JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: IRVIN JONATHAN ORTEGA FLORES Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: IRVIN JONATHAN ORTEGA FLORES, con domicilio en calle Nicolás de Ayllon N° 285 - Calle Nicolás de Ayllon N° 286 - Urb San Carlos REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 16.03 .17 en la intersección de la Calle Panamá conduciendo el vehículo de placa de rodaje M3W - 483 , y del examen de dosaje etílico arroja 1.00 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO DOS : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 16.03.17 hora 11:00am José L Ortiz 27 Enero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°; 01570-2016-0-1703JR-PE-01 JUEZ: DRA. ELIZABETH CAMPOS IDROGO ESP. DE JUZGADO: VIOLETA CORONADO NUÑEZ SE HACE SABER A: PERICHE NOE JEAN CARLOS El Señor Juez Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO : PERICHE NOE JEAN CARLOS con el requerimiento de Proceso Inmediato con RES N° 01 de fecha 09 de enero del año dos mil dieciséis, Dado cuenta con el requerimiento de proceso Inmediato presentado por la señora Representante del Ministerio Público, y de conformidad con lo establecido por el artículo 447° numeral 1 del Código Procesal Penal, modificado mediante decreto legislativo N° 1194; si bien dicha normatividad procesal señala que la audiencia se debe convocar en el término de cuarenta y ocho horas, pero advirtiéndose en el presente caso que el domicilio del imputado se encuentra ubicado en lugar distante a esta ciudad de Jaén, a efectos de garantizar el irrestricto derecho de defensa, se debe fijar la audiencia dentro de un margen de tiempo prudente y razonable, teniéndose en cuenta además que en el mes de febrero se han decretado vacaciones a los Magistrados y trabajadores del Poder judicial; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES PROCESALES; SE RESUELVE: REPROGRAMA LA PERENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 AM) ; Diligencia que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. MARIA ELIZABETH CASMPOS HIDROGO JUEZ 1° JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PJ- NCPP- JAEN FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 00308-2017-01703-JR-PE-01 JUEZ: DRA. ELIZABETH CAMPOS IDROGO ESP. DE JUZGADO: VIOLETA CORONADO NUÑEZ SE HACE SABER A: GERALDO VALDIVIEZO JOSÉ GABRIEL El Señor Juez Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO : GERALDO VALDIVIEZO JOSÉ GABRIEL con el requerimiento de Proceso Inmediato con RES N° 01 de fecha 06 de febrero del año dos mil dieciséis, Dado cuenta con el requerimiento de proceso Inmediato presentado por la señora Representante del Ministerio Público, y de conformidad con lo establecido por el artículo 447° numeral 1 del Código Procesal Penal, modificado mediante decreto legislativo N° 1194; si bien dicha normatividad procesal señala que la audiencia se debe convocar en el término de cuarenta y ocho horas, pero advirtiéndose en el presente caso que el domicilio del imputado se encuentra ubicado en lugar distante a esta ciudad de Jaén, a efectos de garantizar el irrestricto derecho de defensa, se debe fijar la audiencia dentro de un margen de tiempo prudente y razonable, teniéndose en cuenta además que en el mes de febrero se han decretado vacaciones a los Magistrados y trabajadores del Poder judicial; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES PROCESALES; SE RESUELVE: PROGRAMAR LA PERENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) ; Diligencia que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. MARIA ELIZABETH CASMPOS HIDROGO JUEZ 1° JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PJ- NCPP- JAEN FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL Expediente N° 1071 -2017 -O O - 1706-JR-PE-01 CASP Juzgado: 2 Juzgado de Investigación Preparatoria José Leonardo Ortiz Lambayeque Especialista: César Augusto Salazar Piscoya. Imputado: LUIS ALBERTO LÁZARO MÁRQUEZ Delito: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A : LUIS ALBERTO LÁZARO MÁRQUEZ, con domicilio en calle Los Girasoles N° 355 Urb La Primavera- Chiclayo REQUERIMIENTO FISCAL: Se solicita la incoación de proceso inmediato en su contra, por el delito de Conducción en estado de ebriedad, toda vez que fue intervenido el 25.12.16 en la intersección de la Leguia y Angamos conduciendo el vehículo de placa de rodaje 6371CM, y del examen de dosaje etilico arroja 0.73 gramos positivo . RESOLUCIÓN NUMERO UNO : el Representante del Ministerio Público, presenta requerimiento de incoacción de proceso inmediato en su contra en agravio de LA Sociedad. Audiencia 17.03.17 hora 01:OOPM.José L. Ortiz 19 Enero 2017. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTEN°. 0283-2016.-JPLLY JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE JUEZ • : Dra. BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO SECRETARIO : Dra: CARMEN D.SANTAMARÍA DE VERA Por el presente edicto se CITA, LLAMA y EMPLAZA aL IMPUTADO LIZI MARÍA VELIZ CORTEZ, DOMICILIADA EN LA CALLE JUAN FANNING N°.298 - PP,JJ. SANTA ROSALAMBAYEQUE, para comunicarle que se ha dispuesto que se presente a este despacho el día DIECISEIS DE MARZO^DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, en el local del Juzgado de Paz letrado de la Provincia de Lambayeque sito en la CALLE Doig y Lora NRO. 185 - III - PISO, a efecto de que se lleve a cabo la audiencia de enjuiciamiento con la concurrencia obligatoria bajo apercibimiento de ley.Por haberse así dispuesto en el Expediente N° 0283-2015-JPLLY, seguido contra LIZI MARÍA VELIZ CORTEZ, por el delito de FALTAS CONTRA LA PERSONA, LESIONES DOLOSAS, en agravio de CARLOS ARMANDO DELGADO PAREDES. Lambayeque, 07 de febrero del 2017 BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA



CRÓNICA



JUDICIAL



CARMEN D. SANTAMARIA DE VERA SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



CARMEN D. SANTAMARIA DE VERA SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°. 04312016-JPLLY JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE JUEZ: Dra. BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO SECRETARIO: Dra.: CARMEN D.SANTAMARÍA DE VERA Por el presente edicto se CITA, LLAMA y EMPLAZA al . inculpado ANGELA RAMÍREZ RIVERA, DOMICILIADO EN LA CALLE BACA MATTOS N°. 1500-PPJJ. SAN MARTIN- LAMBAYEQUE ; para comunicarle que se ha dispuesto que se presente a este despacho el día 16 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS DOCE DEL MEDIODÍA, en el local del Juzgado de Paz letrado de la Provincia de Lambayeque sito en la CALLE Doig y Lora NRO. 185 - III - PISO, a efecto de que se lleve a cabo la audiencia de enjuiciamiento con la concurrencia obligatoria bajo apercibimiento de ley.Por haberse así dispuesto en el Expediente N° 0431-2016-JPLLY, seguido contra ANGELA RAMÍREZ RIVERA por el delito de FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO, en agravio de NATALY DEL PILAR RODRÍGUEZ SILVA.Lambayeque, 07 de febrero del 2017 BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA CARMEN D. SANTAMARIA DE VERA SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE 7V°. 16212016-JPLLY JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE JUEZ : Dra. BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO SECRETARIO:Dra: CARMEN D. SANTAMARÍA DE VERA Por el presente edicto se CITA, LLAMA y EMPLAZA al inculpado MARÍA ROSALÍA SUCLUPE DAMIAN,Y MARÍA ROSALÍA SUCLUPE DAMIÁN, DOMICILIADA EN LA PROLONGACIÓN EMILIANO NIÑO - MZA. “J”- LOTE 14 - AA.HH. PEDRO RUIZ GALLO- LAS DUNASPJ. SAN MARTIN-LAMBAYEQUE ; para comunicarle que se ha dispuesto que se presente a este despacho el día DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS ONCE DE LA MAÑANA, en el local del Juzgado de Paz letrado de la Provincia de Lambayeque sito en la CALLE Doig y Lora NRO. 185 - III - PISO, a efecto de que se lleve a cabo la audiencia de enjuiciamiento con la concurrencia obligatoria bajo apercibimiento de ley.Por haberse así dispuesto en el Expediente N° 1621-2016-JPLLY, seguido contra ELLOS MISMOS por el delito de FALTAS CONTRA LA PERSONA, LESIONES RECIPROCAS .BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA CARMEN D. SANTAMARIA DE VERA SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE 7V°. 1891-2016.JPLLY JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE JUEZ: Dra. BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO SECRETARIO: Dra: CARMEN D.SANTAMARÍA DE VERA Por el presente edicto se CITA, LLAMA y EMPLAZA a los inculpados EDISON LENIN GUEVARA LUGANO DOMICILIADO EN LA CALLE INTIRAYMI N°.. 1983 - LA VICTORIACHICLAYO ; Y ENRIQUE ZAMORA AVELLANEDA, DOMICILIADO PP.JJ JORGE BASADRE MZA. “G” - LTE. 19 -CHICLAYO, para comunicarle que se ha dispuesto que se presente a este despacho el día DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS DOCE Y TREINTA DE LA TARDE, en el local del Juzgado de Paz letrado de la Provincia de Lambayeque sito en la CALLE Doig y Lora NRO. 185 - III - PISO, a efecto de que se lleve a cabo la audiencia de enjuiciamiento con la concurrencia obligatoria bajo apercibimiento de ley.Por haberse así dispuesto en el Expediente N° 1891-2015-JPLLY, seguido contra EDISON LENIN GUEVARA LUGANO Y OTRO, por el delito de FALTAS CONTRA LA PERSONA, LESIONES DOLOSAS, en agravio de JOSÉ JAIME SANTISTEBAN TUÑOQUE .Lambayeque, 07 de febrero del 2017 BARBARA I. CASTRO ESCOBEDO JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA



EDICTO PENAL Oficio N°6727~2016-95-17Q6-JRPE-01 TERCER JUZGADO UNIPERSONAL - CHICLAYO ESPECIALISTA: JOSUÉ MOISÉS MENDOZA JIMÉNEZ CITA Y EMPLAZA: al acusado de autos RÓÑALO HERNÁN SÁNCHEZ VARGAS; para que se presente a la audiencia signado en el expediente N° 6727-2016-95-1706-JR-PE01 que se le sigue por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LUIS DAVID SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, notificándosele para que concurra a la diligencia de JUICIO ORAL programada para el día DIECISEIS DE MARZO del año dos mil diecisiete a horas DIEZ de la mañana (hora exacta), la misma que se realizara en la sala de audiencia numero NUEVE09 de los Juzgados unipersonales, ubicada en el tercer piso de la nueva sede judicial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, Sito en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155 Centro Cívico -Chiclayo. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de debates N° 6727-201695-1706-JR-PE-01, que se sigue contra RÓÑALO HERNÁN SÁNCHEZ VARGAS por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LUIS DAVID SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. Notificándosele bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Chiclayo, 11 de enero del 2017 JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ TERCER JUZGADO PENAL



Chiclayo, viernes 03 de marzo del 2017
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UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.



EDICTO PENAL EXP.Nro. 01717-2017-0 JULIO BENAVENTEDELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. DÍAZ TARRILLO: NOTIFICA AL IMPUTADO IVAN ALEXANDER GALLARDO EFIO EXP. 01717 2017 - O JBD. POR EL DELITO CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCION EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD SE LE NOTIFICA A LA: AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO MINMEDITO PARA EL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA CITO EN AV. VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ ATUSPARIAS. Requerimiento DE INCOACIÓN DF. PROCESO INMEDIATO SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ. RUBÉN JORGE ORDEMAR HEREDIA, Fiscal Provincial (T) de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Orliz, con domicilio procesal en la Calle Incanato N° 438- 3° Piso de José Leonardo Oitiz, a usted digo: A tenor de lo establecido en el Artículo 159° de la Constitución y los Artículos 446” y 447” del Código Procesal Penal vigente, FORMULO REQUERIMIENTO DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO en contra de IVAN ALEXANDER GALLARDO EFFIO, como AUTOR del Delito DE PELIGRO COMUNCONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de la SOCIEDAD, se le imputa a IVAN ALEXANDER GALLARDO EFFIO, EL HECHO OCURRIDO CON FECHA 30 DER OCTUBRE DEL 2016 A HORAS A PROXIMADAMENTE 21.45 APROXIMADAMENTE, en circunstancias que los efectivos policiales se encontraban patrullando, por la intersección de la Av. Venezuela y calle Uruguay EN el distrito de José Leonardo Ortiz, los hechos antes descritos se le atribuyen al tipo penal del delito de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD previsto en el Art.274 del Código Penal, se sanciona la conducta de quien , el que encontrándose en estado de ebriedad con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a 0.5 gramos - litro a bajo efectos de droga será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de seis meses ni mayor de dos a los DOS años, la presunta comisión del delito corresponde aplicar la dispuesto en el inciso 4 del articulo 446 del código penal, este despacho no esta solicitando medida coercitiva contra el imputado..- A Usted, Señor Juez de Investigación Preparatoria, solicito se sirva dar trámite al presente Requerimiento Fiscal de Proceso Inmediato JOSÉ LEINARDO ORTIZ, 10 DE FEBRERO DEL 2017 REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIAJLO JULIO CESAR BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 03, 04, 06 mar.
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Porque no prueban su participación en el hecho



Mentir en juicio no determina culpabilidad del procesado La Corte Suprema ha precisado que las declaraciones falsas de un procesado expresadas durante el juicio, que tuvieron como propósito eludir la responsabilidad con los hechos imputados, no pueden constituir el fundamento para declarar su culpabilidad. Que se haya probado que el encausado mintió en el proceso, con el propósito de eliminar las sospechas que recaen sobre él, no constituye un indicio grave y suficiente de que haya cometido el delito. Así lo consideró la Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, al resolver el Recurso de Nulidad N° 152-2015-Junín. Asimismo se precisó que la mentira en una coartada no permite inferir que el procesado cometió el delito, pues para una condena se debe probar su participación en los hechos y no solo comprobar que mintió. El caso que llevo a esta decisión fue el siguiente: se imputó a una persona haber asesinado a una mujer e intentado matar a un bebé, que sería hijo de ambos, al introducirlo en una bolsa y lanzarlo a un riachuelo. El motivo habría sido que la mujer le exigía que reconociera al niño o, de lo contrario, denunciaría el hecho para que se entere su esposa, con quien tenía una hija. Estos hechos le valieron una imputación por los delitos de homicidio calificado en agravio de la madre y de tentativa acabada de homicidio calificado en agravio del menor. Durante las investigaciones, el imputado sostuvo que nunca mantuvo una relación sentimental con la agraviada y que, además, el día de los hechos se encontraba trabajando en un hostal en la ciudad de Lima, y no en Huancayo, lugar donde ocurrieron los hechos. Sin embargo, luego de practicarse la pericia de ADN que arrojó que era padre del menor, reconoció que mantuvo relaciones sexuales con la víctima, quien luego le dijo que estaba embarazada y que era su hijo. A pesar de ello, mantuvo su versión que se encontraba trabajando en un hostal. Durante el juicio se determinó que, si bien existían declaraciones de testigos que inicialmente declararon que el día de los hechos el encausado estaba trabajando en el hostal de Huancayo, todas tenían un contenido genérico sobre cómo llego a laborar allí y lo que hacía regularmente. No obstante, dichos testigos luego señalaron que el día de los hechos el procesado estaba en Lima.



La Sala Penal consideró que se había probado la relación sentimental con la agraviada y la procreación del menor, situación que generó que le exigieran el reconocimiento del hijo y que esto fue lo que motivó que matara a la madre e intentara matar al bebe. Por este motivo, lo condenó como autor del delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio calificado, imponiéndole una pena privativa de libertad de veinte años. Esta sentencia fue impugnada por el procesado, quien en su recurso de nulidad sostuvo que un testigo menor de edad reconoció a otra persona como la persona que el día de los hechos acompañaba a la víctima, lo que se corroboraría con la declaración de otros dos testigos que vieron a otra persona ir al lugar donde ocurrió el homicidio. Asimismo, que no existen huellas que lo ubiquen en dicho lugar. Ya en competencia de la Corte Suprema, la Primera Sala Penal Permanente consideró que, si bien el imputado había mentido en su declaración testimonial y hasta antes de la prueba de ADN sobre su relación con la agraviada, ello no podía ser considerado por si solo para justificar la existencia de un móvil homicida. En ese sentido, la conducta sospechosa del procesado, como lo consideró la Fiscalía Suprema en su dictamen, no están referidas a explicar su conducta antes, durante y después de los hechos, pero que estas no sean razonables o lógicas no permiten por sí mismas vincularlo con la comisión del delito. Por tal motivo, lo absolvieron. La Ley.-



Fondo Editorial de Poder Judicial cuenta con publicaciones de descargas gratuitas Se hace de conocimiento al público interesado que todas las publicaciones elaboradas por el Fondo Editorial del Poder Judicial se encuentran colgadas en la página web de nuestra institución, a la cuales se puede acceder siguiendo la ruta: https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/cij/s_corte_suprema_utilitarios/ as_home/as_cij/as_investigacion_publicacion/as_publicaciones/as_fondo_editorial Las mismas que pueden ser descargadas gratuitamente e impresas por toda persona que tenga interés en dicho material.
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Presidente del PJ asiste a ceremonia por 87° Aniversario de la Contraloría



DUBERLÍ RODRIGUEZ: DEBEMOS APOSTAR EN FORMACIÓN DE VALORES Y PRINCIPIOS Reitera independencia para juzgar casos de corrupción frente a presiones o amenazas de algún tipo El presidente del Poder Judicial, Duberlí Rodríguez Tineo, señaló esta mañana que ante la actual coyuntura es necesario apostar por una formación en valores y principios. “Ningún ser humano nace corrupto, lo hace en el curso de la vida por determinadas circunstancias, pero sobre todo ante la falta de valores y principios por los que debemos apostar desde la formación en el hogar”, subrayó. Fue en el marco de la ceremonia por el 87° Aniversario de la Contraloría General de la República, donde fue inaugurada la nueva sede de la Escuela Nacional de Control. En su discurso de orden, señaló que la Contraloría actúa en el campo de la prevención ante posibles hechos de corrupción, mientras que el Poder Judicial, Ejecutivo y Legislativo tienen el deber de combatirla.



con objetividad e imparcialidad, dirá en el momento su palabra, no vamos a someternos a ningún tipo de presión ni amenaza, ya estamos grandecitos, hablando institucionalmente”, enfatizó.



Respecto a los procesos que juzgará el Poder Judicial en esos casos, reiteró que la institución que preside no aceptará presión o amenaza de ningún tipo y que garantizará el debido proceso. “El Poder Judicial no es anti, resolverá



En la actividad participaron el contralor general de la República, Edgar Alarcón; el presidente del Consejo de Ministros, Fernando Zavala; la titular del Congreso de la República, Luz Salgado; entre otras autoridades.



Caducidad: Modo de extinción de ciertos derechos por el transcurso del tiempo y en razón de su falta de ejercicio. Caducidad según la Ley de Títulos Valores 16587 es la no adquisición de un derecho por el transcurso de tiempo.
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Coleccionable Nº 35



PRECISIÓN DEL MOMENTO DE LOS HECHOS: RESPUESTAS Por: Mag. Juan Francisco García Mayorga. Lic. Benito Purihuamán Manayay.



Con las preguntas del cuadro N° 34, anímate a realizar algunas combinaciones. Recién Ahora Hace un ratito nomás Hace media hora Hace ya unas horas A eso de las 10 de la noche En la madrugada



Chayraq kanan Uk ratulapi Chayrakaq karan Naqa horapi A las 10 uraspi karan madruqawpi



Hoy día Esta mañana Al medio día Por la tarde Por la noche Ayer La semana pasada



Kanan dya Allaqmantalla Chawpi diyapi Tardipi Tutapi Quya Qayna simanapi 
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MATERIALES Y LA CADENA DE SUMINISTROS 

Materiales para el facilitador. Sesión 1. Tabla de materiales para Trópico, “A quién se le da cuál”. Dramatización sobre










 








EL DELITO Y SUS ELEMENTOS I. - responsabilidad penal de los ... 

El elemento acción u omisión (pues no parece reductible a una ... una referencia -para quienes estiman que éste es un el










 








LOS MATERIALES Y LA ARQUITECTURA 

19 oct. 2009 - Presentación e intervención de Jose Ig- nacio Linazasoro, arquitecto y catedrático de proyec- tos de la U










 








Los elementos químicos y la tabla periódica 

... por debajo del boro, es el tercer elemento más abundante enla naturaleza y forma la bauxita, un mineral del cual se










 








Los materiales y sus propiedades. La naturaleza 

Los primeros modelos atómicos: los griegos. El modelo atómico de Dalton. El modelo de Thomson. Los protones. El modelo d










 








La vida del delito y de la prostitución / 1910 

Allí están hacinados los criminales, tirados en el suelo con las ropas en pedazos y la .... de pino sin cepillar, para l










 








EFECTOS ADVERSOS DE LOS ELEMENTOS DEL EFECTOS ... 

Lucha contra la sequía, técnicas de secano. • Sustancias antievaporativas ... severidad a las regiones destinadas la agr










 








Los materiales y sus propiedades. La naturaleza corpuscular de la 

Los materiales y sus propiedades. La naturaleza corpuscular de la materia. El átomo. Alejandro J. Balbiano, Ana María De










 








los materiales de superficie del santuario de la ... AWS 

This. Los Materiales De Superficie Del Santuario De La Galeria Del Silex PDF on the files/S3Library-369f2-1b522-D9625-A2










 








Propiedades de los materiales 

Page 1. Propiedades de los materiales. Material. Duro. Quebradizo. Elástico. Vidrio. Metal. Madera. Aire.










 








¿Cómo y que registrar de los materiales? 

6) DATOS DEL POSEEDOR: Ente Autárquico Tucumán Turismo (CUIT-30-70920461-7). Albergado en Complejo Turístico de. Quilmes










 








La tabla periodica de los elementos quimicos 

OSMIO. IRIDIO. PLATINO. ORO. TALIO. PLOMO. BISMUTO. POLONIO. ASTATO. INDIO. ESTA OÑ. ANTIMONIO. TELURO. HIERRO. MERCURIO










 








La Cadena del Carbón - UPME 

Cálculos (MJ/kg y kcal/kg) UPME 2005. Poder .... (9,01%), Sudáfrica (4,17%) y Japón (4,02%). Durante el 2003 el ... tasa










 








¿Cómo y que registrar de los materiales? 

INFORMACION TEXTUAL: Diámetros (sólo para recipientes u objetos ... 23cm Diámetro: 21,5cm. Peso: - gr. ... Ciudad: S.M.










 








¿Cómo y que registrar de los materiales? 

para agilizar su clasificación dentro de las colecciones de materiales. .... Químico: sales | oxido/corrosión ... La ads










 








Descargar resumen de los elementos 

4566522. 6x. 4645730. Earth green. Transp. orange po000000. 2x. 6106025. 14x. 4210686. 12x. 6030534. 13x. 6005331. 4x. 6










 








elementos de la filosof a del derecho 

algebra librarydoc09 in digital format, so the resources that you find are reliable. There are also many Ebooks of relat










 








la universidad ante los desafios del delito la delincuencia y la 

If you want to possess a one-stop search and find the proper manuals on your products, you can visit this website that d










 








Elementos de la Ventana del Programa 

activa indicando la columna y la fila en la que se encuentra el cursor. Ejemplo A1. El sector central: según la situació










 








DELITO DE 

–¡Eh! ¡Hijo de puta! ¡Si no sabes ... regulares. Me he traído mi videoconsola y me tiro un largo rato ... largo para aco










 








Los Elementos del DiseÃ±o - Timothy Samara.pdf 

Los elementos del diseño. Manual de estilo .... elementos que c = comprender los funda e ..... elementos estructurales d










 








los 8 elementos 

a la hora de definir tu sistema de trading y que va a ... brÃ³ker. El brÃ³ker es el intermediario entre tÃº y el .... Yo










 








alteración y conservación de los materiales pétreos en los ... 

[PDF]alteración y conservación de los materiales pétreos en los ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/...










 








CUESTIONARIO: Los 3 elementos 

A) TamaÃ±o del Personal / Tiempo de Ciclo. B) Demanda del Cliente / Tiempo Disponible Neto. C) Tiempo de Ciclo / TamaÃ±o
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